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PRESENTACIÓN 

 

De acuerdo a la Ley 1263 del 26 de diciembre de 2008, por medio de la cual se modifican 

parcialmente los artículos 26 y 28 de la Ley 99 de 1993 y el Decreto 2350 de 2009, la Dirección 

General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, realizó el ajuste de su Plan de Acción 

Trienal 2007-2009, obteniendo como resultado el Plan de Acción vigencias 2007 ï 2011 y 

obedeciendo a lineamientos del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.  

El proceso de ajuste del Plan de Acción se adelantó teniendo como base los avances en la 

ejecución del Plan de Acción Trienal 2007 ï 2009, sus capítulos y las políticas ambientales de 

carácter nacional, regional y departamental.  Como producto de este ejercicio se lograron 

identificar las problemáticas ambientales más relevantes y su localización en el marco de la 

Unidad de Manejo de Cuenca; así como, la actualización del Marco General y la Síntesis 

Ambiental para abordar las acciones operativas para las vigencias 2010 y 2011.  

De manera relevante, el componente operativo del Plan de Acción 2007 ï 2011 conservó la 

estructura de sus seis programas y consideró tres proyectos adicionales a los contemplados en el 

Plan de Acción Trienal 2007 ï 2009.  Los proyectos antes mencionados corresponden a la 

ordenación del recurso hídrico, atención al usuario, monitoreo y proceso jurídico; lo cual se dio 

como  resultado del análisis de conceptos técnicos, entre los cuales se encuentran la integralidad 

del recurso hídrico como centro de desarrollo de la gestión ambiental,  el componente de calidad 

de este recurso a través del monitoreo como soporte para el ejercicio de la autoridad ambiental 

así como para la generación de políticas en dicha materia, además de la necesidad apremiante 

del mejoramiento continuo en la calidad en el servicio al cliente, oportunidad y claridad en las 

respuestas,  en concordancia con la certificación de la organización en la Norma ISO 9001: 2000 

y la NTCGP 1000: 2004; y en esta misma medida el espacio de credibilidad, respeto y confianza 

ante la población, que desde lo jurídico debe generarse para la Entidad pues en este culmina en 

gran parte, todo lo relacionado con uno de los quehaceres misionales de la Entidad, el cual es el 

Control y Seguimiento a los recursos naturales.  

Por otra parte, el Plan Financiero para los años 2010 ï 2011, se proyectó teniendo en cuenta las 
expectativas de ingresos de acuerdo al comportamiento histórico de sus fuentes y realizando un 
análisis juicioso de la normativa  vigente que afecta el incremento o la reducción de algunas de 
ellas y contemplando dentro de las posibilidades de la Entidad, el ingreso de algunos recursos 
monetarios por fuentes de cofinanciación o por venta de bienes o servicios.  
 
Con respecto a los Instrumentos de Seguimiento y Evaluación, se tuvo como referente las 
políticas del orden Nacional, elementos de medición del Plan en su gestión y elementos que 
ayudan a cuantificar la gestión administrativa de la Entidad.   La medición del cumplimiento y 
aporte a las políticas del orden Nacional se da desde los Indicadores Mínimos de Gestión del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y con los requerimientos para el sector 
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ambiental cuantificados en el SIGOB, como instrumento de medición del aporte que la Entidad al 
cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo.  Así mismo, la medición de la gestión 
administrativa, se aborda desde los indicadores adoptados por medio de su Sistema de Gestión 
de la Calidad.  
 
Por último, la Dirección General le entrega a la población del Departamento del Quindío, un 

instrumento de planificación en materia ambiental, elaborado de manera participativa con el 

equipo de trabajo de la Entidad, con un alto respeto por los conocimientos técnicos en las 

diferentes temáticas, esperando que con las gestiones y acciones planteadas en este 

documento, se continúe contribuyendo a alcanzar un ambiente sano y garantizando la protección 

del futuro.   

 

 

 

CARLOS ALBERTO FRANCO CANO 
Director General  
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DESCRIPCIÓN DEL ESTADO ACTUAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO EN EL MARCO DE  LA 

CUENCA DEL RÍO DE LA VIEJA 

1. 1 ASPECTOS GENERALES 

 

1.1.1 Localización, jurisdicción territorial y extensión.  

 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío, tiene como jurisdicción administrativa los Doce (12) 

Municipios que comprenden el Departamento del Quindío.  

El Quindío tomando como referente territorial la cuenca, tiene influencia en su totalidad en la del Río la 

Vieja. La cual se forma por la confluencia de los ríos Barragán y Quindío, sitio a partir del cual estas dos 

corrientes pierden su nombre original; es uno de los principales tributarios del río Cauca y su cuenca 

hidrográfica está ubicada en el centro-occidente de Colombia en jurisdicción de los departamentos del 

Quindío, Risaralda y Valle del Cauca. Geográficamente se enmarca dentro de las coordenadas: 4° 04´ y 4° 

49´ de Latitud norte y 75° 24´ y 75° 57´ de Longitud oeste. 

La Cuenca es compartida por tres (3) departamentos y veintiún (21) municipios, de los cuales quince (15) 

se encuentran totalmente en su interior, correspondiendo a los doce (12) municipios del Quindío y a tres (3) 

del Valle del Cauca. De los seis (6) restantes, cinco (5) pertenecen al Valle del Cauca y uno (1) a 

Risaralda; de ellos, sólo Cartago y Pereira tienen la cabecera municipal dentro de la Cuenca, aunque la de 

Pereira está parcialmente, pues sólo incluye el área urbana que vierte al río Consota. 

La extensión de la Cuenca es de 2.880.14 Km.² correspondiéndole el 68% al Quindío (1.961,83 Km.²), el 

10% al Risaralda (298,86 Km.²) y el 22% al Valle del Cauca (619,45  Km.²). 

Tabla 1. Extensión de la cuenca del río la Vieja por departamentos y municipios que la conforman. 

 

DEPARTAMENTOS 

ÁREA 

MUNICIPIOS 

Km.² Ha % 

Quindío 1.961,83 196.183 68 

Armenia, Buenavista, Calarcá, 

Circasia, Córdoba, Filandia, 

Génova, La Tebaida, Montenegro, 

Pijao, Quimbaya y Salento 

Risaralda 298,86 29.886 10 Pereira 

Valle 619,45 61.945 22 Alcalá, Caicedonia, Cartago, La 

Victoria, Obando, Sevilla, Ulloa y 
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Zarzal. 

Total 2.880,14   288.014  100.0 21 

          Elaboró: Equipo Operativo del POMCH río La Vieja con base en SIG CARs 
 
 
 

Figura 1. División territorial de la Cuenca en Departamentos y Municipios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboró: Equipo Operativo POMCH río La Vieja (SIG CRQ) 
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1.1.2. Población. 

 

La población total para la Cuenca es de 1.140.378 habitantes, correspondiéndole al Quindío el 53,7% del 

total (612.719 hab.), al Valle el 19,3% (219.626 hab.) y a Risaralda el 27,0% (308.033 hab.) 

 
Tabla 2. Comparación de la extensión con la población por departamento en la cuenca del río La Vieja. 
 

DEPARTAMENTO 
EXTENSIÓN POBLACIÓN 

Km.² % Habitantes % 

Quindío 1961,83 68 612.719 53,7 

Risaralda 298,86 10 308.033 27,0 

Valle 619,45 22 219.626 19,3 

Total 2.880,14 100.0 1.140.378 100,0 

 
Elaboró: Equipo Operativo del POMCH río La Vieja 

 
Al confrontar la superficie de la Cuenca con la población estimada al 2005 se observa la gran presión 
antrópica que soporta el territorio con un 85,7% de los habitantes localizados en las áreas urbanas y una 
densidad poblacional de 396 hab./Km.², cifra superior en un mil por cien aproximadamente a la densidad 
poblacional nacional (39,4 hab./Km.²), lo anterior indica que, representado el 0,26% del territorio nacional la 
Cuenca alberga el 2,5% de la población del país. 
 

1.2 SÍNTESIS DE SITUACIONES AMBIENTALES 

 

Como producto del análisis desde el punto de vista de los actores participantes en el proceso de 

formulación del Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica - POMCH del río La vieja y del 

equipo operativo entre el año 2002 y 2006, se presento la  síntesis diagnóstica general y por componentes 

de la Cuenca del río La Vieja para el PAT 2007 - 2009. Complementariamente para la síntesis del ajuste 

del Plan de Acción  2007 - 2011, vigencias 2010 ï 2011, se retoma lo antes señalado, y adicionalmente se 

cuenta con los siguientes insumos: por cada una de las mesas temáticas, siete (7) en total, conformadas 

para la ejecución del Plan de Ordenación  Manejo de la Cuenca del río La vieja, las cuales corresponden a 

cada uno de los programas del POMCH, que están conformadas por personal de las corporaciones 

(CARDER, CVC y CRQ) con ingerencia en la cuenca, la UAESPNN y expertos en cada tema que son 

invitados, a partir de las cuales formularon los planes operativos 2010 y 2011; y de manera 

complementaria a la información anterior, la CRQ con la participación de los lideres de la metas del Plan de 

Acción, realizo una síntesis de la problemática y potencialidades de la jurisdicción de la CRQ en la cuenca 

del río La vieja, para actualizar la línea base para el periodo del PAT 2010 - 2011.  
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Los productos de estos ejercicios son la síntesis ambiental que aquí se presenta, con su respectiva línea 

base, como lo sugiere la guía del MAVDT, para la formulación del PAT 2010 - 2011.  

¶ La cuenca del río La vieja es compartida por tres departamentos y veintiún municipios, cada uno de 
estos con características muy particulares y con planes de desarrollo y de ordenamiento territorial 
individual, presentándose dificultades en la coordinación institucional para la planificación regional. 

¶ Soporta 1.140.378 habitantes permanentes más la población flotante que la visita buscando 
opciones de empleo temporal o de distracción. Lo anterior representa alta densidad poblacional, 
alta presión sobre la base natural y deterioro progresivo de sus recursos. 

¶ Presenta una alta tasa de urbanización, ya que un 85.7% de la población se localiza en áreas 
urbanas, concentrando la demanda de bienes y servicios ambientales y la producción de residuos 
sólidos, líquidos y gaseosos. 

¶ Muestra una red de ciudades de morfología no homogénea y desarrollada alrededor de ejes viales. 

¶ Cuenta con amplia y adecuada infraestructura vial y presencia de megaproyectos, algunos de los 
cuales generan altos impactos ambientales y sociales en sus fases de construcción y operación. 

¶ Es escenario permanente de procesos de origen natural (sismos, remociones en masa, 
vendavales, inundaciones, entre otros) dadas sus características geológicas y geomorfológicos y 
favorecidas por las acciones antrópicas inapropiadas. 

¶ No cuenta con mapificación apropiada y unificada de los riesgos. 

¶ Presenta media disponibilidad de suelos para cultivos sin restricciones o con restricciones menores 
y baja disponibilidad de suelos para praderas; no obstante su ocupación es amplia en potreros y 
cultivos limpios en terrenos con considerable pendiente. 

¶ No cuenta con suficiente, actualizada y unificada información de suelos y su estado actual, así 
como de un inventario de procesos erosivos. 

¶ A pesar de tener POT, PBOT y EOT para todos los municipios, carece de unificación de criterios y 
claridad en la determinación de las diferentes categorías de suelos. De manera especial hace falta 
un inventario apropiado y total de suelos de protección. 

¶ Muestra en algunos sectores, parcelación y decrecimiento en el tamaño de los predios, debido 
posiblemente al auge del turismo y falta de evaluación en los procesos de planificación. En otros, 
por el contrario, se evidencia concentración de la propiedad, lo cual hace que se acentúen 
procesos de desplazamiento poblacional. 

¶ Cuenta con una adecuada red de hidrometeorología que requiere a pesar de ello, ser articulada y 
mejorada para contar con información más oportuna. 

¶ Está irrigada por una gran cantidad de corrientes que soportan la población y sus actividades y por 
tanto se ven afectadas en su oferta y su calidad. 

¶ Tiene grandes posibilidades de aprovechamiento de agua subterránea, sin embargo, la 
investigación al respecto de la cantidad y la calidad es incipiente. 

¶ Las actividades productivas y antrópicas en general ejercen una alta demanda sobre el recurso 
agua, llevando a algunas fuentes a contar con altos índices de escasez. 

¶ La información  existente en cuanto al  uso y estado actual del recurso hídrico es dispersa e 
incompleta. Requiriéndose de información apropiada de para poder aplicar acciones preventivas y 
correctivas.  

¶ Requiere de procesos de reglamentación de corrientes para hacer gestión integral del recurso. 

¶ No cuenta con objetivos de calidad del agua, unificados por las autoridades ambientales. 

¶ La calidad del agua se ha visto afectada debido a que la mayoría de las corrientes son receptoras 
de descargas de aguas residuales domésticas, pecuarias, agrícolas e industriales. Esto se 
convierte en una limitante para su posterior utilización en actividades humanas y ecológicas. 

¶ Requiere consolidar el programa y unas metas de descontaminación hídrica a partir de la 
modelación de corrientes y una operativa red de monitoreo.  

¶ Es rica en biodiversidad pero puede llegar a sufrir procesos de deterioro por alteración de hábitat, 
contaminación de agua y suelo y cambios abruptos en el uso del suelo y falta de reglamentación 
de las actividades económicas. 
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¶ Se hacen esfuerzos por conservar una muestra representativa de la base natural, ecosistemas 
estratégicos y especies focales; sin embargo, requiere ser articulada a través de corredores 
biológicos y otras figuras de protección.   

¶ La dinámica poblacional es amplia y se presentan desplazamientos poblacionales en doble vía 
debido a causas naturales, económicas y sociales propias de una Cuenca altamente poblada, con 
grandes atractivos y en proceso de consolidación. 

¶ Alberga población indígena no originaria, con grandes problemas se seguridad alimentaria y que 
adolece de tierras para poder conservar su cultura y sus tradiciones. 

¶ Requiere que la administración de los servicios públicos sea realizada con mayor eficiencia para 
evitar pérdidas de agua en la captación, conducción y distribución y para contar con apropiados 
sistemas de manejo y tratamiento final de residuos sólidos y peligrosos, así como de aguas 
residuales. 

¶ Es el segundo destino turístico del país y no cuenta, en la mayoría de los casos, con agua potable 
en el sector rural para abastecer este importante sector de la economía. 

¶ Se ve favorecida por el desarrollo de programas y proyectos de educación ambiental; no obstante, 
los resultados no son tan palpables debido a la desarticulación de los sectores formal, no formal e 
informal. 

¶ A pesar de contar con una amplia base social, la calidad y continuidad de la participación no son 
del todo efectivos. 

¶ Presenta riesgos antrópico tecnológicos debidos a su dinámica económica y social y a la 
infraestructura presente para la prestación de servicios.  

¶ Sustenta su economía en el sector primario y últimamente en la actividad turística, quedando 
pendiente la articulación de ambas a partir de la reglamentación del suelo; la planificación y 
regulación del turismo, la reconversión ambiental y social de los diferentes procesos productivos y 
la búsqueda de nuevas alternativas que consoliden la estructura económica regional sólida. 

¶ Es importante en la sustentación de la industria de la construcción a partir de la extracción de 
material de arrastre, actividad que necesita ser reglamentada a partir de la unificación de 
lineamientos, para garantizar su sustentabilidad. 

 
El complemento y detalle de estas situaciones ambientales, se realiza a continuación. 
 
1.2.1 Suelos. 

Los mayores limitantes de los suelos de la Cuenca para su uso son las fuertes pendientes que se 

presentan en los paisajes de montaña y piedemonte, que aunado a las abundantes precipitaciones, los 

hacen muy susceptibles a procesos erosivos, principalmente a remociones masales. Además, en algunas 

áreas se presentan rocas cercanas a la superficie, que limitan la profundidad efectiva y el desarrollo de 

cultivos con sistemas radiculares profundos. Otras limitaciones, son la frágil estructura del suelo en el 

piedemonte y el mal drenaje, así como el alto nivel freático predominante. 

En términos generales, la Cuenca presenta buena disponibilidad de suelos cultivables, con cerca de un 

48% de su superficie (137.842 Ha), solamente un 1.84% (5.300 Has) para pastoreo, 4.78% para desarrollo 

de actividad forestal comercial (13.767 Ha) y 13.54% para uso exclusivo de protección (38.997 Ha). Los 

demás suelos están representados en áreas urbanas, ríos y una buena proporción de suelos F2, para 

adelantar labores de conservación y aprovechamiento simultáneo de áreas forestales. 

Según lo determinado por algunas fuentes de información, como la Secretaría de Desarrollo Económico del 

Departamento de Quindío, se han presentado cambios importantes en el uso del suelo, incrementándose 

la ganadería, disminuyendo la actividad cafetera y reemplazando los usos agropecuarios por prestación de 

servicios, especialmente turismo. 
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Los manejos inapropiados en los sistemas de ganadería intensiva, han propiciado impactos negativos 

sobre el ambiente como la deforestación y la compactación y erosión de suelos, contaminación de aguas, 

disminución de la biodiversidad, cambios en la cobertura vegetal y el paisaje, desempleo y desplazamiento 

de mano de obra, dentro de los relevantes. 

El suelo urbano de la cuenca representa 76.16 Km², es decir 2.6% del total de su área y en el  se 

concentra cerca del 85% de la población total de la Cuenca.  Se presenta un flujo de población del campo 

a la ciudad y esto conlleva a incrementar la demanda de suelo urbano, llegando a ser empleadas para 

viviendas, algunas áreas ubicadas en zonas de riesgo y áreas definidas como de protección. El fenómeno 

es difícil de controlar y los municipios pueden llegar a perder el control sobre las áreas de expansión 

definidas en los planes de ordenamiento. 

Este proceso de expansión se ha realizado en forma no acorde con las categorías de suelo definidos en 

los POTs y EOTs, existiendo circunstancias que han limitado su aplicación como: ampliación del perímetro 

urbano con el proceso de reconstrucción luego del sismo de 1.999; la destinación y adaptación de predios 

suburbanos a otras actividades económicas diferentes a la agrícola; el desplazamiento forzoso por 

problemas de orden público; las expectativas despertadas por la oferta laboral en los centros urbanos y/o 

la inviabilidad y baja rentabilidad de las labores agropecuarias que obligan a la migración poblacional hacia 

las ciudades. 

Existen además, dificultades en la cuantificación de las áreas de protección urbanas y rurales; se 

presentan en los planes de ordenamiento sin clara ubicación espacial y muchas veces sin definición de 

áreas correspondientes. De igual manera sucede con las áreas suburbanas, faltando claridad en su 

definición y delimitación. Al respecto, se aprecia que el proceso de conurbación que se presenta parece no 

contar con un derrotero claro, presentándose alteración en el uso del suelo y conflictos con el uso 

potencial.  

Se presenta un predominio de la pequeña propiedad (menores de 5 ha) en el Quindío (76.64%) y en la 

zona Consota (cerca del 80% de los predios). Esta situación refleja un cambio importante en el tamaño de 

la propiedad rural (parcelación) y en el uso del suelo, pasando de ser empleados en actividades 

agropecuarias a prestación de servicios; también representa una limitante para los procesos de 

planificación de uso del suelo ya son múltiples y diversos los usos que se presentan en estas pequeñas 

propiedades.  

Los cambios en el uso del suelo por ampliación de frontera agraria, por aplicación de prácticas 

agropecuarias inapropiadas, por deficiente aplicación de normatividad, por concentración de la propiedad y 

por establecimiento de plantaciones forestales en zonas poco apropiadas (predios arriba de bocatomas, 

altas pendientes, etc.), ha provocado alteración de ecosistemas originales y hábitats y tiene áreas 

importantes en la cuenca en conflicto por sobre y sub utilización del suelo. Lo anterior genera entre otros 

impactos: 

- Empobrecimiento del suelo en cantidad y calidad 

- Contaminación de suelo por uso indiscriminado y creciente de agroquímicos 

- Deterioro y modificación del paisaje 

- Homogenización del paisaje 

- Inseguridad alimentaria 
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- Erosión de suelos (información no consolidada) 

- Compactación de suelos 

 
Es importante anotar que en el territorio se presenta el fenómeno de erosión por diversas causas y en 
diferentes intensidades que puede ser fácilmente observada pero no se cuenta con estudios precisos que 
permitan evaluar el grado de deterioro del recurso y los impactos que genera en la ecología y la economía 
de la Cuenca. 
 

Es indiscutible la importancia del aprovechamiento económico de los recursos naturales para la 

subsistencia del ser humano; sin embargo, el uso potencial del suelo ñdeber²aò estar acorde con el uso 

actual del mismo y con los diferentes ecosistemas presentes en la zona. El conflicto en el uso del suelo en 

términos generales afecta directamente los recursos naturales (suelo, agua, bosques, aire, fauna), y 

aunque se obtiene un aumento de producción a corto plazo es notorio la disminución en la cantidad de 

bienes y servicios producidos a mediano y largo plazo, con evidente deterioro de los elementos del medio y 

consecuencias de difícil reparación sobre estos, además de efectos directos sobre las poblaciones 

humanas de la cuenca por cuanto la producción económica y la calidad de vida disminuye notablemente.  

 
En la definición de conflictos se obtuvo como resultado final que cerca del 40% de la cuenca presenta 

conflicto; el 32.78% del área (94.411 Ha) se encuentran en grado alto de conflicto, cerca del 7% en 

conflicto moderado (19.969 Ha) y cerca de un 60% de la Cuenca se presenta sin conflicto (143.634 Ha). 

 

1.2.2 Amenaza y Riesgo. 

 

Amenaza Sísmica: La interacción en el occidente colombiano de las placas Suramericana, Nazca y Caribe 

tienen en la zona de subducción una fuente sismógena activa muy cercana donde se han producido varios 

sismos notables por su capacidad de destrucción. De acuerdo con información de INGEOMINAS (2001)
1
 

los valores de isoaceleración para la Cuenca del Río La Vieja se encuentran en un rango de 0.27 y 0.30 G 

de aceleración en roca, comparativamente se observa que con respecto a los valores dados en el Estudio 

General de Amenaza Sísmica de Colombia (AIS et al., 1998) la aceleración máxima aumenta, ya que 

estaba definida entre 0.20 y 0.25. 

Las fuentes sismogénicas que pueden afectar el área de estudio está constituida por la zona de 

subducción altamente sísmica y por las fallas que poseen segmentos activos, como la del sistema de  

Romeral que localmente toma también nombres como: Guabas - Pradera, Potrerillos, Silvia - Pijao y otras 

del sistema Cauca - Almaguer, algunas de las cuales presentan segmentos con evidencias de actividad 

Cuaternaria (Alcaldía, municipio de Alcalá. 2002). De acuerdo al Estudio de Ecoregión del Eje Cafetero 

(2004) la amenaza sísmica alta se presenta en el 60% del territorio de la Cuenca y la amenaza intermedia 

en el 40% restante. 
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Amenaza por Remoción en masa: Las remociones se presentan principalmente en zonas de fuertes 

pendientes localizadas principalmente en las subcuencas del paisaje de montaña y en la franja transicional 

al piedemonte. La construcción de vías, las instalación de cultivos limpios o semilimpios en zonas de 

ladera, la ganadería y otras prácticas antrópicas favorecen la ocurrencia de estos fenómenos.  

Amenaza Volcánica: La principal amenaza volcánica la constituye las erupciones explosivas del Volcán 

Machín ubicado en el Dpto. del Tolima, con una alta probabilidad de emisión de productos piroclásticos 

hacia la Cuenca. Se considera la formación de isopacas depósitos P1 y P2, pudiendo ser afectados los 

municipios de Calarcá, Armenia, Córdoba, Quimbaya, Montenegro, Circasia, La Tebaida, Buenavista, 

Salento, Pijao y Caicedonia. El complejo volcánico Nevado del Ruiz, ofrece una amenaza volcánica escasa 

o nula para el territorio, donde solamente Salento se encuentra ubicado en la franja de amenaza media y 

baja.  

Amenaza por Inundación y Avalancha: En el paisaje de montaña se presentan valles estrechos en forma 

de V donde prevalecen los procesos de desbordamiento. En el de piedemonte, con menores pendientes, 

se presentan valles sobre el abanico disectado donde ocurren procesos de desbordamiento e inundaciones 

localizadas; y, en el paisaje de valle, con pendientes entre el 0 y 3%, se favorece el proceso de inundación. 

Amenaza  por Vendavales o Fuertes Vientos: La información correspondiente a este tipo de amenazas 

es deficiente, sin embargo, se conoce que se presenta en toda la Cuenca, aunque la mayor probabilidad 

de ocurrencia aparece en las zonas del Paisaje de Piedemonte, principalmente en los municipios de 

Pereira, Alcalá, Ulloa, Filandia, Quimbaya, Montenegro, Armenia, La Tebaida, Calarcá y Caicedonia. Allí 

los fuertes vientos causan cuantiosos daños a viviendas rurales y urbanas, y en cultivos, principalmente de 

plátano. 

 

En el 2007, se evaluó la amenaza por vendavales en el Departamento del Quindío a partir de la 

información de vientos obtenida en las estaciones de la Corporación, utilizando la metodología empleada 

en el ñINFORME FINAL DEL ESTUDIO DE VIENTOS DE SUPERFICIE EN LA ZONA CAFETERA 

COLOMBIANAò, realizado por Orlando Guzm§n Mart²nez y Luc²a G·mez G·mez, para CENICAFE.  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

16 

 

ARMENIA 
1.72 m/s

LA 
TEBAIDA

MONTENEGRO

QUIMBAYA

FILANDIA
2.57 m/s

CIRCASIA SALENTO
3.58 m/s

CALARCA

CORDOBA 
1.29 m/s

BUENAVISTA

PIJAO

GENOVA

 

 

 

 

 INGEOMINAS ï FOREC. Zonificación regional de amenazas por fenómenos de remoción en masa, 

caracterización geotécnica y amenaza volcánica para los municipios del Eje Cafetero afectados por el 

Sismo de 25 de Enero de 1999. 2001. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Mapa de amenaza por vendavales en el Departamento del Quindío 

 (Tomado de Zuluaga M.P. Evaluación de la amenaza por vendavales en el 

Departamento del Quindío. C.R.Q. Armenia, 2007) 

 



 

17 

 

Sísmica
Movimientos en

masa

Inundaciones
Volcánica Vendavales

1 Armenia Si Si

2 Buenavista Si Si

Calarcá Si Si

Barcelona Si Si

La Virginia Si (133.000.000)

Quebradanegra

4 Circasia Si Si

5 Córdoba Si Si Si

6 Filandia Si Si

7 Génova Si Si

8 La Tebaida Si Si

9 Montenegro Si Si

10 Pijao Si Si Si

11 Quimbaya Si Si

12 Salento Si Si

Amenaza geólogica (INGEOMINAS y C.R.Q.)

3

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 3. Síntesis del estado de la información por amenaza natural en el Departamento del Quindío 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 4. Síntesis de la información cartográfica disponible sobre amenaza natural en el Departamento del 

Quindío 
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Amenaza geológica (zona

urbana) - Movimientos en

masa y sísmica

Amenaza por geológica

movimientos en masa (zona

rural)

Amenaza sísmica

(zona rural)

Amenaza 

volcánica 

Regional

Susceptibilidad a

inundaciones rural

Amenaza por

vendavales

Restricciones de

uso del suelo por

amenazas 

geológicas

Amenaza por

incendios 

forestales

Armenia

Buenavista

Calarcá

Barcelona

La Virginia

Quebradanegra No disponible a la fecha

Circasia

Córdoba

Filandia

Génova

La Tebaida

Montenegro

Pijao

Quimbaya

Salento

Disponible a una

escala regional que

incluye los

Departamentos del

Quindío y Risaralda,

y la parte

nororiental del Valle

del Cauca, u parte

suroccidental de

Caldas (Universidad

del Quindío e

INGEOMINAS, 

2000). El mapa de

fallas activas (1997)

del Departamento

del Quindío requiere

ser actualizado.

Disponible a

escala 

1:500.000 

para el

Departamento 

del Quindío

(C.R.Q., 

2007).

Disponible a escala 1:5.000 a

1:10.000 a Nivel urbano

(INGEOMINAS, 1999).

Disponible a escala 1:5.000 a

Nivel urbano (INGEOMINAS,

1999). En Pijao y Córdoba hay

también susceptibilidad a

inundaciones.

En proceso de elaboración a escala 1:1.000, nivel urbano y rural,

subcuenca de la Qda. El Cofre (C.R.Q., Universidad del Quindío,

Alcaldía de Calarcá, CREPAD Quindío).

Disponible a escala 1:100.000 para

el Departamento del Quindío, con

16 vacios de información (nubes),

INGEOMINAS (2.000).

Disponible a escala 1:100.000 para

el Departamento del Quindío, con

16 vacios de información (nubes),

INGEOMINAS (2.000).

Disponible a escala

1:100.000 en cuanto

a niveles de

inflamabilidad de la

vegetación, peligro

por niveles antrópicos, 

insolación, peligro por

intervalos de altitud,

peligro de inicio de

fuego, ocurrencias

históricas, peligro de

inicio al fuego,

posibilidades de

propagación de

incendios forestales y

susceptibilidad a

incendios forestales

(C.R.Q., 2008).

Disponible a escala

1:200.000 

(INGEOMINAS, 

2000) y 1:150.000

(INGEOMINAS, 

2002) para los

Departamentos de

Quindío, Risaralda y

Caldas, teniendo

como focos

volcánicos al Volcán

Cerro Machín,

Nevado del Ruíz,

Volcán Nevado

Santa Isabel y

Volcán Nevado del

Tolima.

Disponible a escala

1:50.000 para los 12

Municipios del

Quindío 

(INGEOMINAS, 

2000).

Disponible a escala

1:200.000 para la

zona afectada por el

Sismo del Quindío

(INGEOMINAS, 

2000).

 

Es 

de tener en cuenta que, la información disponible sobre riesgo es eminentemente cualitativa, lo cual 

conlleva a que no haya dado un avance en la formulación de los planes de gestión de riesgo, que no sólo 

atienden la emergencia sino que la previenen o mitigan. 

Tabla 5. Síntesis de la información disponible sobre la vulnerabilidad 

 Física en el Departamento del Quindío. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 6.  Síntesis de la información cartográfica disponible  sobre 

Cualitativa
Sísmica 

indicativa
1 Armenia Si (Centro de

Armenia)
2 Buenavista Si

Calarcá Si

Barcelona

La Virginia

Quebradanegra

4 Circasia Si

5 Córdoba Si

6 Filandia Si

7 Génova

8 La Tebaida

9 Montenegro Si

10 Pijao

11 Quimbaya

12 Salento

Vulnerabilidad

3
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Vulnerabilidad sísmica urbana Vulnerabilidad a incendios forestales

1 Armenia Disponible a escala 1:2.000 para predios y manzanas del

Centro de Armenia (Universidad dek Quindío, 2004).

2 Buenavista Disponible a escala 1:1.250 para predios y manzanas

(Universidad del Quindío - C.R.Q., 2008)

Calarcá

Barcelona

La Virginia

Quebradanegra

4 Circasia

5 Córdoba Disponible a escala 1:2.500 para predios y manzanas

(Universidad del Quindío - C.R.Q., 2008).

6 Filandia

7 Génova

8 La Tebaida

9 Montenegro

10 Pijao

11 Quimbaya

12 Salento

3 No disponible a la fecha.

No disponible a la fecha.

Disponible a escala 1:100.000 en cuanto a la

capacidad de respuesta institucional, en función

de la accesibilidad, y vulnerabilidad (C.R.Q.,

2008).

 vulnerabilidad física  en el Departamento del Quindío  

 

 

1.2.3 AGUA  

 

1.2.3.1 Análisis de la oferta hídrica 

 

La cuenca del río La Vieja presenta una buena distribución y alto número de corrientes que permiten irrigar 

todo su territorio. Se distinguen tres zonas de producción: cimas de la Cordillera Central, colectadas por el 

río Quindío y llevadas al río Barragán;  abanico aluvial o zona de pequeñas montañas donde se generan 

numerosas corrientes que discurren al río La Vieja y, drenajes directos al río La Vieja desde territorio de 

Valle del Cauca y Quindío.  

Se identificaron treinta y tres (33) corrientes hídricas de orden uno, seis (6) corrientes de segundo y tercer 

orden, diez (10) drenajes aluviales o escurrimientos directos; los ríos Barragán y La Vieja se consideraron 

una sola corriente y para el caso es de orden cero. La Cuenca posee más de 360 km de drenajes de orden 

uno que entregan sus aguas al río La Vieja.  

La oferta hídrica superficial es de 2.854.32 Mm³ por año en una extensión total de 2.880,14 km², 

representando una muy buena oferta para todos los sectores dada la presencia de un gran número de 

corrientes bien distribuidas. El rendimiento general de la Cuenca es de 34.34 litros por segundo por 

kilómetro cuadrado. Esta oferta garantiza el abastecimiento para todas las actividades humanas y 

productivas, por lo menos en el mediano plazo; sin embargo las empresas prestadoras del servicio de 



 

20 

 

acueducto presentan altas pérdidas en los sistemas de conducción. La corriente hídrica de mayor oferta es 

la del Río Quindío, la cual entrega en promedio 187, 32 Mm3 por año. 

En la Cuenca los excesos de agua se tienen de acuerdo a la precipitación y las ratas de 

evapotranspiración, de donde se evidencia que los excesos se presentan en las dos temporadas de 

invierno, es decir los meses de Abril, Mayo y Junio y Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre. En la 

zona alta de la cuenca se presentan excesos durante 10 meses del año, hecho este que se refleja en la 

regularidad y estabilidad de las aguas en la cuenca durante todo el año. Realizado el análisis de balance 

hídrico en la cuenca, definida esta en tres zonas (alta, media y baja), se determinó la precipitación y la 

evaporación y se calculó el exceso o déficit de agua en cada una de ellas. El resultado obtenido nos 

muestra que en el 95% en cada una de las mismas, presenta exceso de agua durante todo el año. 

La cuenca del río La Vieja posee gran potencial de recurso hídrico subterráneo. Las formaciones de agua 

subterránea más importantes que se generan en la cuenca del río La Vieja son el llamado ñGlacis del 

Quind²oò que se forma en el centro occidente de la Cuenca y cubre aproximadamente un 35% del 

Departamento del Quindío. Esta formación  es de carácter regional ya que se extiende en gran parte de la 

cuenca (tres departamentos). Esta unidad constituye la de mayor interés hidrogeológico, por tener gran 

expresión areal y espesores conocidos, en algunos casos, superiores a 300 m; las características 

hidr§ulicas, de este acu²fero, lo posicionan como ñde baja producci·nò.  

 

 

 

 

Figura N° 3 Cuenca del 

río La Vieja con 

subcuencas y 

microcuencas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

21 

 

PIÑAL

CONSOTA

CESTILLAL

BARBAS

LOS ANGELES

MICO - CHONTADURO

SAN FELIPE

BUENAVISTA

EL CONGAL

LA TIGRERA

ROBLE

CLARA - CASTILLA

TRES PALITOS
ESPERANZA

ORINOCO

ESPEJO

CRISTALES

QUINDIO STO DOMINGO

VERDE

BOQUERON

NAVARCO

LA PICOTA

LEJOS

ROJO

GRIS

SAN JUAN

DABEIBA

BURILA

PIJAO

SAN MIGUEL

EL LORO

LA POBREZA

PITAL

SOPERA

MANABÍ

PEREJILES

EL ENFADO

CAUCA

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 4  Esquema de corrientes identificadas en la cuenca del río La Vieja 
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No obstante lo anterior, el aprovechamiento es bajo debido a la falta de información, que se espera sea 

suplida en la ejecución del Plan, a partir de la realización de un estudio que integre y analice la dinámica 

del agua subterránea, la demanda y la oferta en toda la cuenca. 

 

1.2.3.2 Análisis de la demanda hídrica  

El mayor volumen de agua en la Cuenca se utiliza en las actividades agropecuarias; no obstante, su uso 

crítico tiene que ver con el abastecimiento intensivo de agua potable para la población (85% de población 

en zonas urbanas); el agua necesaria para los procesos industriales y el agua corriente para la generación 

de energía eléctrica y los sistemas de riego.  

En la cuenca del río La Vieja, el mayor número de concesiones de agua es para uso doméstico y los 

mayores caudales concesionados son para tres plantas de generación de energía; los municipios con 

mayor demanda son Calarcá y Armenia con 50.6% y 31.4% respectivamente. Las corrientes con mayor 

volumen de agua concesionada son el río Quindío con 13.730 litros por segundos concesionados, la Vieja 

con 558.93 lt/seg  y río Roble con 339.14 lt/seg. 
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Tabla N° 7.  Demanda hídrica en las corrientes identificadas 

 

Nº SUBCUENCA DEMANDA Hídrica (L/seg.) 

1 Río La Vieja 521,45 

2 Q/da Los Ángeles 55.88 

3 Río Barbas 161.17 

4 Río Pijao 254.05 

5 Q/da EL Congal 2.00 

6 Río Gris 60.00 

7 Río San Juan 2.40 

8 Río Rojo 3.30 

9 Río Lejos 32.39 

10 Río Quindío 13730.53 

11 Q/da La Picota 20.90 

12 Río Santo Domingo 281.21 

13 Río Navarco 0.20 

14 Río Verde 192.55 

15 Río Boquerón 3.00 

16 Río Espejo 79.32 

17 Q/da Cristales 179.16 

18 Río Roble 339.14 

19 Q/da Buenavista 240.66 

20 Río Barragán 49.94 

21 Río Consota 121.17 

22 Río Cestillal 118.30 

Fuente: Equipo Operativo POMCH río La Vieja 

Nota: Las 28 corrientes identificadas restantes, no tienen concesión de agua. 
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Al realizar la relación oferta y demanda, de todas las fuentes, el río Quindío es la que puede llegar a 

presentar desabastecimiento a mediano plazo, debido en parte, a la falta de reglamentación y ello se ve 

reflejado en el mayor índice de escasez de la Cuenca (89.8%). 

 

Tabla N° 8.  Índice de Escasez para las corrientes Identificadas 

 

FUENTE 

OFERTA 

HÍDRICA 

DEMANDA 

HÍDRICA 

BALANCE 

HÍDRICO 

ÍNDICE DE 

ESCASEZ 

Mm³/año Mm³/año Mm³/año % 

El Piñal 18.2 0 18.20 0.00% 

Drenaje Aluvial A 10 0.54 0 0.54 0.00% 

Río Consota 128.98 3.82 125.16 2.96% 

Drenaje Aluvial A 1 0.35 0 0.35 0.00% 

Río Cestillal* 8.8 3.73 5.07 42.39% 

Río Barbas* 104.7 5.79 98.91 5.53% 

Q/da Los Ángeles 45.25 1.76 43.49 3.89% 

Q/da Mico-Chontaduro 7.95 0 7.95 0.00% 

Q/da San Felipe 14.19 0 14.19 0.00% 

Q/da El Congal 17 0.06 16.94 0.37% 

Q/da Buenavista* 47.3 7.59 39.71 16.05% 

Q/da Tigrera 19.08 0 19.08 0.00% 

Río Roble* 152.63 10.7 141.93 7.01% 

Q/da Clara ï Castillo 27.09 0 27.09 0.00% 

Q/da Tres palitos 10.5 0 10.50 0.00% 

Q/da La Esperanza 15.93 0 15.93 0.00% 

Q/da San Pablo ï Orinoco 7.66 0 7.66 0.00% 

Drenaje Aluvial A 2 0.28 0 0.28 0.00% 

Río Espejo 124.88 2.5 122.38 2.00% 
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FUENTE 

OFERTA 

HÍDRICA 

DEMANDA 

HÍDRICA 

BALANCE 

HÍDRICO 

ÍNDICE DE 

ESCASEZ 

Mm³/año Mm³/año Mm³/año % 

Drenaje Aluvial A 3 11.48 0 11.48 0.00% 

Q/da Cristales* 53.61 5.65 47.96 10.54% 

Drenaje Aluvial A 4 0.32 0 0.32 0.00% 

Río Quindío*  482.17 433.01 49.16 89.80% 

Río Navarco 116.68 0.0063 116.67 0.01% 

Río Boquerón 17.34 0.095 17.25 0.55% 

Río Verde* 56.76 6.07 50.69 10.69% 

Río Santo Domingo* 104.07 8.87 95.20 8.52% 

Q/da La Picota 58.97 0.66 58.31 1.12% 

Río Lejos 106.28 1.02 105.26 0.96% 

Río Rojo 47.4 0.104 47.30 0.22% 

Río Gris 41 1.89 39.11 4.61% 

Río San Juan 72.53 0.076 72.45 0.10% 

Q/da Burila 20.5 0 20.50 0.00% 

Q/da Dabeiba 22.71 0.71 22.00 3.13% 

Río Pijao* 68.4 8.01 60.39 11.71% 

Drenaje Aluvial A 5 10.19 0 10.19 0.00% 

Drenaje Aluvial A 6 17.41 0 17.41 0.00% 

Q/da San Miguel 6.59 0 6.59 0.00% 

Q/da El Loro 4.57 0 4.57 0.00% 

Q/da La Pobreza 15.07 0.14 14.93 0.93% 

Q/da Salerosa ï Pital 5.71 0 5.71 0.00% 

Q/da Sopera Motor 8.67 0.105 8.57 1.21% 

Q/da Manabí 9.11 0.145 8.97 1.59% 

Drenaje Aluvial A 7 6.05 0 6.05 0.00% 
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FUENTE 

OFERTA 

HÍDRICA 

DEMANDA 

HÍDRICA 

BALANCE 

HÍDRICO 

ÍNDICE DE 

ESCASEZ 

Mm³/año Mm³/año Mm³/año % 

Q/da Calabaza ï Cabezón 4.98 0 4.98 0.00% 

Q/da Aguas Coloradas 17.03 0 17.03 0.00% 

Drenaje Aluvial A 8 4.35 0 4.35 0.00% 

Q/da Pital ï El Enfado 10.09 0 10.09 0.00% 

Drenaje Aluvial  A 9 9.18 0 9.18 0.00% 

Río Barragán 63.7 1.57 62.13 2.47% 

Río La Vieja 2975.74 16.44 2959.30 0.55% 

Fuente: Equipo Operativo POMCH río La Vieja 

La oferta de agua se ve afectada debido a la poca caracterización y la falta de  reglamentación de 

corrientes que permita definir los caudales que pueden ser concedidos para los diferentes usos en cada 

tramo; así mismo a la alta demanda, por concentración de población en los centros urbanos (urbanización 

del 85%), a una ineficiente administración del agua por parte de las empresas prestadoras del servicio (alto 

porcentaje de pérdidas), a un deficiente manejo social del agua (despilfarro) y a la disminución en la 

capacidad de regulación de caudales de las corrientes debido a los cambios en el uso del suelo y a la 

desprotección de nacimientos y partes altas de las cuencas. 

Es de aclarar que la oferta hídrica cuantificada corresponde al punto de cierre de cada una de las 

subcuencas y surge la necesidad de estudiar mas a fondo cada corriente, debido a que hay tramos que se 

ven afectados por la disminución de caudales como el caso del rio Barbas, que aunque presenta un índice 

de escasez bajo, en algunos tramos presenta índice de escasez alto. Para ello, se deben realizar trabajos 

referentes a la reglamentación de corrientes enfocados en cantidad de agua. Además, queda mucho por 

hacer en la exploración de otras fuentes para el suministro de agua ya que se desconoce en gran parte el 

potencial de los depósitos subterráneos. 

Dentro de los inconvenientes que se observan a nivel general con respecto al agua en la Cuenca están: los 

propietarios de algunas de las fincas ribereñas no permiten la reforestación de zonas cercanas a los ríos; 

en épocas de lluvias se presentan avalanchas e inundaciones en algunos sectores y en épocas secas se 

presenta una  disminución de caudales, falta instrumentación de las corrientes hídricas, demanda de agua 

no concesionada sin un trabajo referente a su identificación. Además, el turismo en la zona ha desarrollado 

un incremento poblacional en épocas de vacaciones, lo que lleva a un incremento en la demanda de agua 

el cuál no ha sido calculado con exactitud. Falta implementación de monitoreos permanentes de las 

corrientes hídricas en la cuenca; y crear una base de datos de calidad de las corrientes hídricas con mayor 

afectación en calidad y no hay apoyo intercorporativo para la realización de muestreos permanentes. 

 

1.2.3.3. Calidad del Agua  
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En la Cuenca se evidencia incremento en la demanda del servicio de agua potable y saneamiento básico debido al 
crecimiento urbano. De otra parte, la agroindustria emplea agua en procesos como el beneficio de café, plátano y 
yuca, así como porcinos, bovinos y aves; curtiembres, entre otros, sin dejar de lado el uso del recurso en actividades 
turística con la práctica de actividades deportivas y recreativas. 

La calidad del agua en la Cuenca se ha deteriorado debido a que la mayoría de las  corrientes son 

afectadas por la contaminación a partir de diversas fuentes: aguas mieles, subproductos de explotaciones 

pecuarias (cría, levante y sacrificio de aves y porcinos), aguas servidas doméstica por el escaso 

tratamiento y su vertimiento directo, explotación de material de arrastre, agroindustria (especialmente 

curtiembres, centrales de sacrificio y lácteos), auge de la actividad turística, sedimentos por inadecuadas 

prácticas agropecuarias en zonas de ladera, residuos de pesticidas usados en la agricultura, metales 

pesados provenientes de la actividad industrial, entre otras. Algunas de las corrientes recuperan 

considerablemente su calidad en épocas de invierno al aumentar su caudal. 

Se resaltan como fuentes aportantes de contaminación los ríos Quindío, Consota, Espejo, Cristales, Roble 

y la quebrada Buenavista; la principal fuente de contaminación es el vertimiento de aguas residuales de los 

doce municipios de Quindío, de los municipios de Caicedonia, Alcalá, Ulloa y Cartago por el Valle y parte 

del área urbana de Pereira.  

El caso más crítico de calidad del agua para consumo humano lo tiene la población de Cartago, ya que su 

acueducto capta el agua del río La Vieja en un tramo donde ha recibido las descargas de aguas residuales 

de las doce (12) cabeceras urbanas de Quindío, de Alcalá, Ulloa y Caicedonia y parte de Pereira, además 

de las diferentes zonas rurales de la Cuenca.  

La Cuenca presenta tres zonas definidas de calidad: la zona alta con buena calidad, buena disponibilidad y 

bajo costo de potabilización, la zona media con baja calidad y deterioro de la vida acuática y pérdida de 

opciones de utilización y, la zona baja en recuperación cerca de la desembocadura, aunque allí se 

presentan nuevas fuentes de contaminación.  

 

 

 

 

 

Tabla 9. Ubicación geográfica y altura de los puntos evaluados en la cuenca del río La Vieja 

No 
Puntos Evaluados 

Municipio ï 

Departamento 
Coordenadas Geográficas 

Altura 

(msnm) 
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Fuente: Gestión Intercorporativa para la formulación de lineamientos en la Cuenca del río la Vieja. 2.002 (META 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 10. Valores de índices IFSN  con su respectiva clasificación de calidad del agua para las estaciones 

de monitoreo. 

ESTACIÓN MONITOREO IFSN CALIDAD 

1 Río Consota, La Curva Pereira ï Risaralda 4
o
 46ô 984ò N - 74

o
 41ô286òW 1.410 

2 Río Consota, Puente de Madera Pereira ï Risaralda 4
o
 46ô 699ò N - 75

o
 51ô718òW 1.000 

3 Río Quindío, Bocatoma EPA V/da Boquia, Salento, 

Quindío 

4
o
 37ô 679ò N - 75

o
 35ô 707òW 1.700 

4 Río Quindío, Puente La María Calarcá, Quindío 4
o
 32ô 002ò N - 75

o
 39ô 720òW 1.440 

5 Río Quindío - después curtiembres Calarcá, Quindío 4
o
 31ô 640ò N - 75

o
 39ô 994òW 1.410 

6 Río Quindío, club de Tiro y Caza Armenia, Quindío 4
o
 30ô 388ò N - 75

o
 41ô 167òW 1.330 

7 Río Quindío, Calle Larga Calarcá, Quindío   

8 Río Quindío, Tarapacá. Armenia, Quindío 4
o
 23ô 745ò N - 75

o
 45ô 949òW 1.130 

9 Río Verde, Centro de la Guadua Córdoba, Quindío 4
o
 24ô 245ò N - 75

o
 42ô 919òW 1.210 

10 Río Barragán, Arenera Pijao, Quindío 4
o
 19ô 860ò N - 75

o
 47ô 564òW 1.180 

11 Río La Vieja, Piedras de Moler Alcalá, Valle 4
o
 41ô 242ò N - 75

o
 51ô 013òW 1.000 

12 Río La Vieja, Bocatoma Cartago Cartago, Valle 4
o
 45ô 394ò N - 75

o
 53ô 632òW 990 

13 Río La Vieja - Aeropuerto Cartago Cartago, Valle 4
o
 47ô 189ò N - 75

o
 55ô 710òW 980 

14 Río Barbas Risaralda ï Quindío - - 
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Río Consota (La Curva) 72 Buena 

Río Consota (Puente Madera) 67 Regular 

Río Quindío (Bocatoma Armenia) 71 Buena 

Río Quindío (Puente La María) 71 Buena 

Río Quindío (Curtiembres) 63 Regular 

Río Quindío (Club de Tiro, Caza y Pesca) 73 Buena 

Río Quindío (Calle Larga) 65 Regular 

Río Quindío (Tarapacá) 65 Regular 

Río Verde (Centro de la Guadua) 72 Buena 

Río Barragán (Arenera) 72 Buena 

Río La Vieja (Piedras de Moler) 70 Regular 

Río La Vieja (Bocatoma Cartago) 77 Buena 

Río Vieja (Aeropuerto Cartago) 68 Regular 

 

Fuente: Gestión Intercorporativa para la formulación de lineamientos en la Cuenca del río la Vieja. 

 

RANGOS DEL IFSN INTERPRETACIÓN DE LA CALIDAD 

91-100 Excelente 

71-90 Buena 

51-70 Regular 

26-50 Mala 

0-25 Pésima 
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¶ Resultados de los análisis físico ï químicos: 
 

Se realizaron para cada uno de los puntos relacionados, análisis físico ï químicos, análisis de metales 

pesados en sedimentos y peces y análisis de pesticidas en peces y sedimentos. Los resultados se 

muestran a continuación: 

Se realizaron para cada uno de los puntos relacionados, análisis físico ï químicos, análisis de metales 

pesados en sedimentos y peces y análisis de pesticidas en peces y sedimentos. Los resultados se 

muestran a continuación: 

 

Tabla 11: Limitaciones de uso según algunos artículos del Decreto 1594 para las estaciones de muestreo. 

ESTACIONES 

Uso Según Artículos del Decreto 1594 

38 39 40 41 42 43 45 

Consumo Consumo Uso Uso Recreación Recreación Vida 

Hum. y Dom. Hum. Y Dom. Agrícola Pecuario Contacto Contacto Acuática 

Trat.Convencional Requ.Desinf     Primario Secundario   

1. R. Consota 

(La Curva) 

Cf  Ct. Cf Cf   Ct. Cf Ct.  SST 

2. R. Consota 

(antes   

desembocadura) 

Ct. Cf. N-NH3 Ct. Cf. N-NH3. Color Ct. Cf   Ct, Cf Ct, Cf DBO.SST. 

N-NH3 Turbiedad 

3. R. Quindío   Ct. Cf. Color Cf   Ct. Cf     

Bocatoma 

Armenia 

4.  Río Quindío Cf.  Ct. Cf Ct. Cf   Ct. Cf Ct. Cf   

Puente la María 

5.  Río Quindío Ct. Cf, N-NH3* Ct, Cf, N-NH3.Color Ct. Cf   Ct. Cf* Ct. Cf D.B.O.SST. 

N-NH3   

Después 

Curtiembres 

6. Río Quindío Ct, Cf Ct, Cf Ct, Cf   Ct, Cf Ct, Cf N-NH3 

Club Tiro, Caza 

y Pesca 

7. Río Quindío Ct. Cf,  Ct. Cf Ct. Cf   Ct. Cf Ct. Cf   
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Calle Larga 

8. Río Quindío Ct, Cf Ct, Cf, Ct, Cf   Ct, Cf Ct, Cf SST 

Tarapacá 

9. Río Verde Cf  Ct. Cf Ct. Cf   Ct. Cf Ct. Cf SST 

Centro de la 

Guadua 

10. R. Barragán Cf Ct. Cf Ct. Cf   Ct. Cf Ct. Cf   

Arenera 

11. R. La Vieja Ct. Cf,  Ct. Cf Ct. Cf   Ct. Cf Ct. Cf SST. N-

NH3 

Piedras de 

Moler 

12. R. La Vieja Ct. Cf,  Ct. Cf Ct. Cf   Ct. Cf Ct. Cf SST. N-

NH3 

Bocatoma 

Cartago 

13. R. Vieja Ct. Cf,  Ct. Cf Ct. Cf   Ct. Cf Ct. Cf D.B.O. 

SST. N-

NH3 Aeropuerto 

Cartago 

14. R. Boquerón Ct, Cf Ct. Cf Ct. Cf   Ct. Cf Ct. Cf   

antes unión 

Navarco 

*Se observa película visible de 

grasas 

      

Los símbolos reportados indican que no cumplen el Decreto      

Ct: Coniformes 

Totales 

 N-NH3: Nitrógeno amoniacal     

Cf: Coniformes 

Fecales 

 SST: Sólidos Suspendidos 

Totales 

    

D.B.O: Demanda Bioquimca de O2       

Fuente: Gestión Intercorporativa para la formulación de lineamientos en la Cuenca del río la Vieja. 2.002 (META 2) 
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Tabla 12 : Análisis físico ï químicos y bacteriológicos en diversos puntos 

Fuente/sitio muestreo 
pH 

(und) 

Alcali
nidad 
(mg/l 

CaCO
3) 

Turbie
dad 

(NTU) 

Conduc
tividad 

(uS/cm) 

Color 
(und Pt-

Co) 

O.D 
(mg/l 
O2) 

DBO5 
(mg/l 
O2) 

DQO 
(mg/l 
O2) 

ST 
(mg/

l) 

SDT 
(mg/l) 

SST 
(mg/l) 

Coliforme
s totales 
(NMP/10

0 ml) 

Coliforme
s Fecales 
(NMP/10

0 ml) 

N-
NO3+N-

NO2 
(mg/l) 

P-
PO4 
(mg/

l) 

Temp 
ambien
te ºC 

R/Quindío Bocatoma 
EPA 

7,88 ( 
21,7 ) 39,6 4,31 93,4 10 7,2 0,76 12,8 88,2 73,3 14,9 7000 4900 0,25 <0,1 20 

R/Quindío Puente La 
María 

7,94 
(23,7) 41,8 4,48 97,2 5 7,3 0,26 12,8 90,1 79,1 11 2200 2200 0,14 <0,1 22 

R/ Quindío después 
Curtiembres 

7,94 ( 
23,3 ) 46,2 5,66 142 10 6,3 5 28,3 120 108 12,2 170000 2E+05 0,13 <0,1 21 

R/Quindío club de 
Tiro 

7,67 ( 
24,6 ) 46,2 5,14 129 10 6,3 0,8 12 77,2 63,7 13,5 330000 3E+05 0,25 <0,1   

R/Quindío Calle 
Larga 

7,88 
(24) 41,8 5,71 131 10 7 1,08 12,3 97,6 79,2 18,4 170000 78000 0,46 <0,1 30 

R/Quindío Tarapacá 
8,08 

(24,7) 48,4 5,38 178 10 6,6 1 19,4 134 114 19,8 20000 18000 0,43 <0,1 29 

R/Verde Centro 
Guadua 

7,8 
(23,8) 61,6 16,1 148 10 9,1 2 2,5 136 74,3 61,7 54000 54000 0,27 <0,1 26 

Fuente: Red de monitoreo de calidad del agua CRQ -2008 

 

Las concentraciones de pesticidas organoclorados y organofosforados en sedimentos presentan valores 

bajos que no alcanzan a superar la norma; por tanto, no es de esperar que sus efectos sean altos sobre 

cuerpos de agua y que se presenten concentraciones críticas para el consumo humano. 

El punto de mayor presencia de pesticidas organoclorados es La Curva, sobre el río Consota; esto se 

puede justificar ya que en la zona alta de la subcuenca se cultivan hortalizas. 

En los resultados de análisis de pesticidas organofosforados se obtuvo la cuantificación de Diazinon y 

Malatión. Este último fue cuantificado en dos muestreos en Puente Madera. En las demás estaciones sus 

concentraciones son tan bajas que apenas tiene valores cuantificables. En conclusión es posible afirmar 

que es leve el nivel de acumulación de los pesticidas seleccionados ya que éstos no son cuantificables en 

su mayoría y ninguno de los encontrados supera la norma. 

En el río Quindío se observa la presencia de pesticidas organoclorados en todos los puntos. Sobre la 

Bocatoma de Armenia se detecta el Endrin Aldehido en bajas concentraciones y Endosulfan Sulfato en una 

concentración menor al límite. En el punto Puente La María, antes de las curtiembres, el nivel de presencia 

de pesticidas es un valor superior al medio, por el Endosulfan sulfato. En el Club de Tiro, Caza y Pesca hay 

bajas concentraciones de los dos pesticidas. En el punto de Tarapacá se tiene un incremento en la 

concentración de los dos pesticidas hasta un nivel que se considera que supera el valor límite de 

Endosulfan Sulfato. 
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Sobre los peces cuantificados en el punto de la Arenera sobre el rió Barragán se encuentra una alta 

concentración de pesticidas, calificándose su nivel de efecto que supera al medio, debido a la presencia 

del Endosulfan Sulfato. 

En el río La Vieja, en la estación de Piedras de Moler, se supera el valor de la norma para la concentración 

de Endosulfan Sulfato. En el punto de  la Bocatoma de Cartago también se registra éste en un nivel medio. 

Finalmente, antes de la desembocadura del Río las concentraciones acumuladas de Endosulfan Sulfato 

superan las concentraciones límite hasta un nivel alto.   

Para los organofosforados los resultados muestran que no hay una acumulación de este tipo de pesticidas, 
por lo que se puede decir que los efectos son leves. Las mayores presencias de estos  pesticidas en la 
matriz de peces se registraron en el Puente de Madera (río Consota), Tarapacá (río Quindío), Arenera 
Barragán (río Barragán), Piedras de Moler, Bocatoma Cartago y Después del aeropuerto en Cartago (río 
La Vieja). En ninguno de los anteriores puntos se supera los niveles máximo permisibles de presencia de 
pesticidas. 

 

1.2.3.4. Vertimientos líquidos 

Cada uno de los centros urbanos que se ubican en el territorio descarga los vertimientos líquidos 

provenientes principalmente de actividades domésticas, comerciales e industriales directamente al río La 

Vieja o a fuentes que le drenan. Datos relativos a fuentes impactadas por vertimientos de aguas servidas 

domésticas de las cabeceras municipales en la Cuenca se presentan en la siguiente tabla. 

 

Tabla 13: Fuentes hídricas impactadas por vertimiento de aguas servidas urbanas en la cuenca del río La 

Vieja. 

AREA URBANA FUENTE RECEPTORA 

ALCALÁ Q/das El Mico y Matadeají. 

ARMENIA Q/das Cristales, Pinares, Santa Ana, Montañitas, La Florida, Armenia, Las Camelias, San 

José, Hojas Anchas, entre otras. Y ríos Espejo y Quindío. 

BUENAVISTA Q/das La Picota y Las Margaritas. 

CAICEDONIA Q/das Zúñiga y La Camelia, que drenan sus aguas al río Pijao. 

CALARCA Q/das El Pescador, La Indígena, Las Marías y El Naranjal. 

CARTAGO Río La Vieja y en algunas quebradas urbanas 

CIRCASIA Q/das Cajones, Yeguas y Tenerías. 

CÓRDOBA Q/das La Mosca, La española y Liberia. 

FILANDIA Q/das Portachuelo, Chispero y San José. 

GÉNOVA Río Gris y Río San Juan. 
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LA TEBAIDA Q/das La Tulia y La Jaramilla. 

MONTENEGRO Río Roble y q/da Cajones y Cajoncito. 

PIJAO Río Lejos y q/da El Inglés. 

QUIMBAYA Q/da Buenavista, Mina Rica y Agua Linda. 

SALENTO Ríos Quindío y Boquerón y Quebradas La Calzada y El Mudo. 

PEREIRA Río Consota parcialmente (otra parte vierte en la cuenca del río Otún) 

ULLOA Q/das  El Brillante, Calamar y Berlín. 

Fuente: Sección Hidrología CRQ, 2.005. POT Cartago, Pereira y EOT Caicedonia, Ulloa y Alcalá. 

 

Las centrales de beneficio de carnes diseminadas por toda la Cuenca constituyen otra fuente de 

vertimientos importantes, las cuales van generalmente a los siguientes ríos y quebradas, sin previo 

tratamiento. 

 

Tabla 14: Fuente hídricas receptoras de residuos líquidos de centrales de beneficio de carne en la cuenca 

del río La Vieja. 

ÁREA URBANA FUENTE RECEPTORA 

ALCALÁ Q/da El Mico 

ARMENIA Río Quindío. 

BUENAVISTA No funciona. 

CAICEDONIA Q/das Zúñiga y La Camelia, que a su vez drenan al río Pijao. 

CALARCA Río Santo Domingo. 

CARTAGO Río de La Vieja  

CIRCASIA * Q/da Cajones. 

CÓRDOBA* Q/da La Siberia. 

FILANDIA Q/da San José. 

GÉNOVA Río San Juan. 

LA TEBAIDA Colector La Jaramilla. 

MONTENEGRO** Planta de tratamiento - Río Roble. 
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PIJAO * Río Lejos 

QUIMBAYA* Q/da Buenavista 

SALENTO * Río Boquerón. 

ULLOA Q/das  El Brillante, Calamar y Berlín. 

            Fuente: PAT 2.004- 2.006 CRQ. POT Cartago, Pereira y EOT Caicedonia, Ulloa y Alcalá. 

              * Se encuentran cerradas 2.005 

              ** Se encuentra cerrada desde el año 2006 

Las Centrales de Beneficio de los Municipios de Alcalá, Caicedonia, Cartago, Circasia, Córdoba, 

Montenegro, Pijao, Salento, Quimbaya y Ulloa, en el momento no se encuentran operandoò. 

 

1.2.3.5.  Descontaminación hídrica 

 

Las Corporaciones Autónomas Regionales en convenio con las empresas prestadoras de servicios 

públicos e industriales, han realizado esfuerzos para la descontaminación hídrica, involucrando 

mecanismos que van desde procesos de producción más limpia, hasta el tratamiento de las aguas 

residuales. Existen fuentes de financiación de estos proyectos, tales como los recursos captados por el 

cobro de la tasa retributiva, inversiones con recursos propios de las empresas y fondos de organismos 

nacionales e internacionales.  

No obstante, falta realizar planes de descontaminación varios municipios de la cuenca, planes de 

saneamiento de industriales y estudios que involucren las necesidades de descontaminación de la cuenca 

para orientar debidamente las inversiones.  

En la zona rural se realizan programas de instalación de sistemas sépticos en fincas de la cuenca; de igual 

modo se ha orientado a los sectores cafetero, ganadero, avícola, entre otros, a tener sistemas que 

optimicen el consumo de agua en cada uno de los procesos, tal como los ñbeneficiaderos ecol·gicosò para 

el beneficio del café y la instalación de bebederos para el ganado con el fin de que este no se desplace a 

los ríos y quebradas a beber  agua. A continuación se muestra un consolidado de los planes de 

descontaminación de aguas residuales en la Cuenca por parte de los municipios, centrales de sacrificio de 

ganado y curtiembres. 

Tabla 15.  Plan de descontaminación de aguas residuales en la cuenca del río La Vieja 

MUNICIPIO ï FUENTE 

DE CONTAMINACIÓN 

PLAN DE TRATAMIENTO FUENTES RECEPTORAS DE VERTIMIENTOS 

Armenia Con diseños 
52 q/da urbanas: Cristales, Pinares, Santa Ana, La Montañita, 

La Florida, Armenia, Las Camelias, Quindío, San José, etc. 

Buenavista Construida y en funcionamiento 

PTAR Quebrada La Picota.  Con 

Q/das La Picota y Las Margaritas 
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MUNICIPIO ï FUENTE 

DE CONTAMINACIÓN 

PLAN DE TRATAMIENTO FUENTES RECEPTORAS DE VERTIMIENTOS 

diseño PTAR Las Margaritas 

Calarcá Con diseños. Q/das El Pescador, La Indígena, Las Marías, El Naranjal 

Circasia Con diseños Q/das Cajones, Yeguas, Tenerías y otras sin nombres 

Córdoba Con diseños Q/das La Mosca, La Española y Liberia 

Filandia Con diseños Q/das Portachuelo, El Chispero, San José y otras sin nombre 

Génova Con diseños Ríos Gris y San Juan 

La Tebaida Construida. Q/das La Tulia y La Jaramilla 

Montenegro Con diseños Río Roble y q/das Cajones y Cajoncito 

Pijao Con diseños Río Lejos y q/da El Inglés 

Quimbaya Con diseños Q/das Buenavista, Mina Rica, Agua Linda y otras sin nombre 

Salento Construida. Ríos Quindío y Boquerón y q/da La Calzada 

Cartago Sin diseños Río La Vieja y Caño Zapata; Río Cauca* 

Alcalá Sin diseños Q/da Los Ángeles 

Ulloa Construida y en funcionamiento Río Barbas 

Caicedonia Construida y en funcionamiento Río Pijao 

Pereira Con diseños (Plan Maestro) Ríos Consota y Otún* 

Central de sacrificio de 

ganado de Calarcá 

Construida y en funcionamiento Río Santo Domingo 

Central de sacrificio de 

ganado de Armenia 

Construida y en funcionamiento Río Quindío 

Central de sacrificio de 

ganado de Filandia 

Construida y en funcionamiento Río Barbas 

Central de Sacrificio de 

Ganado de Quimbaya 

Cerrada Q/da Buenavista 

Central de Sacrificio de 

Ganado de La Tebaida 

Construida y en funcionamiento Q/da Cristales 

Central de Sacrificio de 

Ganado de Génova 

Construida y en funcionamiento Río San Juan 

Central de Sacrificio de Construida y en funcionamiento Q. El Mico. 
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MUNICIPIO ï FUENTE 

DE CONTAMINACIÓN 

PLAN DE TRATAMIENTO FUENTES RECEPTORAS DE VERTIMIENTOS 

Ganado de Alcala 

Central de sacrificio de 

ganado de Córdoba 

Construida y cerrada Río Verde 

Central de sacrificio de 

ganado de Montenegro 

Construida y cerrada Río Roble 

Curtiembres del sector de 

La Maria (Calarcá) 

Tratamiento primario en cada 

una de las fábricas y una planta 

centralizada  de  tratamiento 

primario en funcionamiento  

Río Quindío 

Curtiembres de Cartago    Cerrada Caño Zapata y Río La Vieja. 

¶ Fuentes que no pertenecen a la cuenca del río La Vieja. 

¶ Fuente: Equipo Operativo POMCH río la Vieja y actualización CRQ 2009 

PTAR: Planta de tratamiento 

La Central de Sacrificio de Ganado de Alcalá, en el momento no se encuentra operando.  

De acuerdo con la Resolución No. 1433 de 2004 emitida por el MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y 

DESARROLLO TERRITORIAL, las Empresas encargadas de prestar el servicio de alcantarillado deben 

presentar ante la Autoridad Ambiental competente, el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos ï 

PSMV con un horizonte mínimo de 10 años; el cual es el conjunto de programas, proyectos y actividades, 

con sus respectivos cronogramas e inversiones necesarias para avanzar en el saneamiento y tratamiento 

de los vertimientos, incluyendo la recolección, transporte, tratamiento y disposición final de las aguas 

residuales descargadas al sistema público de alcantarillado, tanto sanitario como pluvial, los cuales 

deberán estar articulados con los objetivos y las metas de calidad y uso que defina la autoridad ambiental 

competente para la corriente, tramo o cuerpo de agua.  

Para el Departamento del  Quindío, la CRQ fijo objetivos de calidad para la fuentes hídricas mediante 

resolución número 107 del año 2007, con base en la cual, las empresas de servicios públicos: Empresa 

Públicas de Armenia - EPA ESP, Multipropósito de Calarcá ESP, ESACOR ESP y Empresa Sanitaria del 

Quindío ESAQUIN ESP, presentaron el respectivo plan de saneamiento y manejo de vertimientos, donde al 

finalizar la ejecución de este plan, se debe contar con las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales 

Domesticas. De los cuales, se encuentran aprobados EPA y Multipropósito de Calarcá a 1 de septiembre 

de 2009 y en proceso de ajuste ESACOR ESP y ESAQUIN ESP. 

De igual forma la CRQ, en cumplimiento del Decreto 3100 de 2003 y en concordancia con los objetivos de 

calidad de las fuentes hídricas del departamento del Quindío, estableció las Metas de Reducción de Carga 

Contaminante de DBO y SST para el cobro de tasa retributiva del  quinquenio 2009-2013, el cual fue 

aprobado mediante el acuerdo del Consejo Directivo No. 005 del 29 de Abril de 2009. 

1.2.3.6. Conflictos de uso del agua 
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Algunos aspectos que hacen que se presenten conflictos por el uso del agua en la Cuenca son
2
: 

ü Consumo irracional de agua, especialmente por pérdidas en las estructuras de las redes de 
conducción desde bocatoma a planta de tratamiento y en la red de distribución. Además, se 
presenta un consumo per cápita mayor de 220 litros /hab. /día. 

ü Daños a la fauna acuática, impacto sobre los recursos hidrobiológicos y contaminación de fuentes 
para consumo humano  por descargas de agua residual de los sectores industrial, agrícola y 
doméstico. 

ü Alteración de la dinámica fluvial, erosión, socavación y sedimentación debido a la alta intervención 
de explotación de material de arrastre sobre algunos cauces de la Cuenca. 

ü Propietarios de predios con riberas de fuentes hídricas que no se interesan por el cuidado y 
preservación de las zonas de protección. 

ü No se cuenta con cartografía que represente de manera adecuada las corrientes de la Cuenca y 
que permita estudiar la totalidad de ellas. 

ü Deterioro paisajístico y deterioro de la infraestructura vial. 
ü Conflicto con los dueños de fincas turísticas ya que no hay un control sobre la demanda del 

recurso hídrico en épocas de temporada turística alta, lo cual genera desabastecimiento de la 
comunidad rural aledaña a ellos.  

ü Presencia de enfermedades cutáneas y estomacales en los turistas que realizan actividades 
acuáticas de contacto primario en algunos sectores de la Cuenca. 

 

1.2.4 BIODIVERSIDAD, FLORA Y FAUNA  

 

En las diez Zonas de Vida presentes, predomina el bosque muy húmedo premontano (bmh-PM) y el 

bosque muy húmedo montano (bmh-M) con 38% y el 22% del área respectivamente. Esta diversidad de 

zonas de vida es lo que ha hecho de la Cuenca uno de los lugares del país con más potencial 

agropecuario dada la variedad de climas y formaciones vegetales en un territorio relativamente pequeño. 

La Cuenca, según la clasificación de R. L. Holdridge, tienen las siguientes zonas de vida:  

Tabla 16: Zonas de vida de la cuenca del río La Vieja según Holdridge 

Zonas de Vida  Extensión (Ha) % 

BOSQUE HÚMEDO MONTANO BAJO 37.154 12.9 

BOSQUE HÚMEDO PREMONTANO 37.441 13 

BOSQUE HÚMEDO TROPICAL 576 0.2 

BOSQUE MUY HÚMEDO MONTANO 63.363 22 

BOSQUE MUY HÚMEDO MONTANO BAJO 25.921 9 

BOSQUE MUY HÚMEDO PREMONTANO 109.446 38 

BOSQUE PLUVIAL MONTANO 1.440 0.5 

                                                           

2
 Resultados de mesas zonales de participación y taller de conflictos realizado por el POMCH del río La 

Vieja en el año 2005 
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BOSQUE SECO TROPICAL 3.744 1.3 

PÁRAMO PLUVIAL SUBALPINO 8.641 3 

TUNDRA PLUVIAL ALPINA 288 0.1 

TOTAL 288.014 100.0 

                Fuente: SIG CRQ 

Las condiciones climáticas, la localización en una de las zonas intertropicales de Colombia, en su pasado 

geológico, en su complejo sistema orográfico,   producen como resultado en el territorio un mosaico de 

condiciones favorables para el desarrollo de la biodiversidad albergando aproximadamente el 10 % de la 

biodiversidad colombiana. En las Zonas de Vida mencionadas,  se encuentran aproximadamente: 

¶ 1.500 especies de fauna (Base de datos, EyB, 2001) 

¶ 530 aves 

¶ 87 mamíferos 

¶ 500 mariposas 

¶ 41 peces 

¶ 3.000 especies de flora aproximadamente (HUQ, 2001; Vargas 2002) 

¶ Ecosistemas: Páramo, bosque andino, agroecosistemas, humedales, guaduales (Henao,2002) 
 

Como resultado de un estudio general de la flora para cerca del 70% de la cuenca, se han descrito 

aproximadamente cerca de 3.000 especies de plantas y reportado 206 familias, de las cuales 6.1% (180 

especies) pertenecen a helechos o plantas a fines, 0.19% a gimnospermas o pinos colombianos, 2.236 

especies de angiospermas dicotiledóneas (74.55%) y 506 de monocotiledóneas.  

El conocimiento sobre los reptiles es un reciente campo de investigación. Se encontraron 21 especies en 

tres familias de las cuales la de mayor número de géneros es la Colubridae se confirma la presencia de la 

tortuga pímpano, Chelidra serpentina, en la quebrada Cristales y la Argentina del municipio de la Tebaida. 

Se reconoce el peligro de extinción de la tortuga por la sobreexplotación de la especie por parte de algunos 

pescadores quienes utilizan su carne para consumo directo o las venden clandestinamente, así como por 

acelerada pérdida del hábitat natural por deforestación (Mosquera, Murillo, y Molina 2002, Citado por 

Henao 2002). 

La riqueza ictiológica  está representada por un total de 41 especies de peces, 29 reportadas por Vargas 

(1989) en quebradas de los ríos Barbas, Quindío, Espejo, Roble, Verde, Barragán, Santo Domingo y La 

Vieja, complementándose con 12 especies más reportadas por Román, 1993, para los ríos La Vieja, Roble 

y Espejo (Vargas T  1996). Como especie endémica y en peligro de extinción se resalta Hemibrycon 

boquiae (Pisces: Characidae), especie endémica de la quebrada Boquía (Roman 1995-2001) En el marco 

del proyecto del río La Vieja (CRQ- CVC- CARDER), se han identificado 8 nuevas especies de peces para 

esta cuenca (Arias 2002) Henao (2002). 

En cuanto al conocimiento sobre los invertebrados, principalmente sobre los artrópodos, uno de los 

primeros esfuerzos se concretó en el inventario de hormigas (Hymenoptera Formicidae) de los paisajes 

urbanos y rurales de Armenia y algunos municipios del Quindío encontrando 6 subfamilias, 24 géneros, 65 

especies con amplio espectro de hábitats y dietas, determin§ndose mutualismo entre hormigas y plantasò. 

Henao (2002). 
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1.2.4.1  Especies Focales 

La región del eje cafetero es muy rica tanto en la diversidad de especies que allí se encuentran, como en 

el número de especies endémicas, es decir, que no se encuentran en ningún otra parte del mundo. 

Desafortunadamente, muchas de estas especies están amenazadas de extinción por factores como la 

destrucción de su habitat, la cacería y extracción y la contaminación ambiental. En septiembre de 2003 se 

hizo una reunión de expertos para definir los criterios para seleccionar las especies focales. 

Actualmente se cuenta con un protocolo para la elaboración de planes de conservación y manejo de estas 

especies. Hay siete planes regionales elaborados: La pava caucana  (Penelope perspicax); el mono 

aullador (Alouatta seniculus); la guagua loba (Dinomys branickii), tucan piquinegro (Andigena nigrirostris); 

tucan pechigris (Andigena hypoglauca); el perico paramuno (Leptosittaca branickii); cotorra montañera 

((Hapalopsittaca amazonina); Saguinus leocopus) y el comino crespo (Aniba perutilis).  

La Corporación Autónoma Regional del Quindío ha venido ejecutando los planes de manejo locales de las 

especies de flora: molinillo  (Magnolia hernadezii); papelillo (Vochysia duquei); Olla de mono (Eschweilera 

antioquensis); laurel comino (Aniba perutilis); molinillo (Magnolia gilbertoi); Palma de cera (Ceroxylon 

alpinun); cariseco (Billia columbiana); barcino (Calophyllum brasiliense); membrillo (Gustavia superba)), 

cedro rosado (Cedrela montana); mediacaro (Pouteria lucuma). Y en fauna: oso de anteojos (Tremarctos 

ornatus); puma (Puma concolor), nutria (Lutra longicaudis); danta de páramo (Tapirus pinchaque); cotorra 

coroniazul (Hapalopsittaca fuertesi); rana venenosa del cauca (Ranitomeya bombetes) 

El SIRAP eje cafetero (Planificando el Edén. 2005) identificó las siguientes especies focales para el área 

de la Cuenca: Aves: loro orejiamarillo (Ognorhinchus   icterotis), cotorra (Hapalopsittaca fuertesi), pava 

caucana (Penélope perspicax), Tororoi (Grallaria milleri), sabanero grillo (Ammodramus savannarum); 

mamíferos: danta o tapir de montaña (Tapirus pinchaque), Oso de Anteojos (Tremarctos ornatus), Puma 

(Puma concolor), venado conejo (Pudu mephistophiles), venado soche (Mazama rufina), guagua o tinajo 

peñero (Agouti taczanowskii), guagua loba (Dominys branickii), zorro colorado (Lycalopex culpaeus), mono 

aullador (Alouatta seniculus); anfibios: Sapito arlequín de Quimbaya (Atelopus quimbaya), rana de lluvia 

manchada (Eleutherodactylus maculosus), rana de lluvia de los torrentes (Eleutherodactylus torrenticola), 

rana de lluvia de Ruiz (Eleutherodactylus ruizi), rana de lluvia ornamentada (Eleutherodactylus tribulosus), 

rana de lluvia camuflada (Eleutherodactylus lichenoides);  Peces: boquiancha (Genycharax tarpon), jetudo 

o jetón (Ichthyoelphas longirostris), bocachico (Prochilodus magdalenae) y sardina (Carlastyanax 

aurocaudatus); *Plantas: comino o comino crespo (Aniba perutilis), molinillo o copachí (Talauma Magnolia 

Hernandezii, M.  gilbertoi y M. wolfii), Papelillo (Vochysia duquei), Membrillo (Gustavia superba), Cabuyo 

(Eschweilera antioquensis), Palma de Cera (Ceroxylon alpinum), Cariseco (Billia rosea), Mediacaro 

(Pouteria lucuma), Barcino (Calophyllum brasiliense) y Cedro de Altura (Cedrela montana). 

 

¶ Especies Focales con Planes de Manejo 

CLASE ESPECIES ESTADO DE ACTUACIÓN 

Anfibios Rana venenosa del cauca (Ranitomeya bombetes) 
Plan de manejo en ejecución 
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por CRQ 

Aves 

Tucan piquinegro (Andigena nigrirostris)  

La pava caucana  (Penelope perspicax), tucan pechigris 

(Andigena hypoglauca); el perico paramuno (Leptosittaca 

branickii); cotorra montañera (Hapalopsittaca amazonina); 

Saguinus leocopus) 

Plan de manejo regional 

formulado 

Cotorrra coroniazul Hapalopsittaca fuertesi Plan de manejo en ejecución 

por parte de CRQ 

Mamíferos 
Mono aullador (Alouatta seniculus); la guagua loba (Dinomys 

branickii), 

Plan de manejo regional 

formulado 

Plan de manejo en 

ejecución por parte 

de CRQ 

Oso de anteojos (Tremarctos ornatus); puma (Puma concolor), 

nutria (Lutra longicaudis); danta de páramo (Tapirus pinchaque) 

Plan de manejo en ejecución 

por parte de CRQ 

Plantas 

Comino crespo (Aniba perutilis). Plan de manejo regional 

formulado. 

Molinillo  (Magnolia hernadezii); papelillo (Vochysia duquei); Olla 

de mono (Eschweilera antioquensis); laurel comino (Aniba 

perutilis); molinillo (Magnolia gilbertoi); Palma de cera (Ceroxylon 

alpinun); cariseco (Billia columbiana); barcino (Calophyllum 

brasiliense); membrillo (Gustavia superba)), cedro rosado 

(Cedrela montana); mediacaro (Pouteria lucuma) 

Plan de manejo en ejecución 

por parte de CRQ 

 

Entre   las   especies   endémicas   se   encuentran:   Ceroxylon alpinum (Palma de Cera), Ognorhinchus   

icterotis   (loro orejiamarillo), Hapalopsittaca fuertesi,  11  mariposas, 5 especies de anfibios, 30 especies  

de   aves  y  8  de  mamíferos   (Microsciurus  pucheranni,   Microsciurus santanderensis, Aepeomys 

fuscatus, Akodon affínis y Cryptotis colombiana. Entre las especies "raras" están: Choloeupus hoffmanni 

(perezoso), Aotus lemorínus (el mono nocturno) (Henao, 2002). 

 

Tabla 17. Especies focales del Sistema Regional de Áreas Protegidas SIRAP que se adopto para la 

jurisdicción de CRQ en la cuenca del río La vieja. 

CLASE # DE SP FOCALES 

Peces 4 

Anfibios 7 

Aves 7 

Mamíferos 7 

Plantas 5 
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Total 30 

                               Fuente: Ecorregión Eje Cafetero. Un territorio de Oportunidades 2.004 

 
 
La deforestación, los incendios forestales, la fragmentación de los ecosistemas,  el deterioro de los 
hábitats, los cambios no planificados del uso del suelo, la sobreexplotación de los Recursos Naturales, y la 
baja cultura ambiental,  se constituyen en las principales causas de la pérdida de la biodiversidad. 
 
El Parque Nevados y su zona amortiguadora cuenta con el 27% de las especies de mamíferos, 23% de 

quirópteros, 50% ratones Oryzomys, 11% de los primates y casi el 31% de las especies de aves 

reportadas en el territorio nacional. 

 

1.2.4.2  Presiones y demandas sobre la flora  

La demanda del recurso flora en su más amplio sentido, representa los requerimientos sobre éste (bosque 

natural, cultivos forestales, guadua y otras especies arbustivas), por parte de la población para las 

diferentes actividades económicas. 

Los factores que inciden en la demanda del recurso flora a nivel de bosques, están asociados al consumo 

de leña, construcción, industria del mueble, pulpa para papel, usos artesanales y aprovechamiento de 

subproductos del bosque. 

Aunque la utilización de leña no constituye un problema tan serio como lo fue en años anteriores, es 

necesario seguir fomentando el uso de otras alternativas energéticas para usos domésticos. Aún se 

emplea para combinar la energía eléctrica y en algunos casos, el gas en la cocción de los alimentos. La 

demanda aumenta en las épocas de recolección de la cosecha cafetera. Esta leña en muchas ocasiones 

debe ser extraída de los relictos boscosos dada la carencia en los mismos cafetales por la eliminación de 

los árboles de sombrío, fuente principal para su abastecimiento antes de los cambios en la tecnología de 

producción. 

Aún en la Cuenca  se presenta, poco e infrecuente uso de fuentes de energía limpia alternativa para 

reducir el uso de la leña (Gas natural, energía solar, eólica etc.). Entre las razones podemos mencionar: 

costos de implementaci·n,òdecrementoò de la producci·n, poca difusi·n de las tecnolog²as limpias, 

resistencia al cambio,  aspectos culturales, insuficiente estímulo al uso de estas tecnologías  y en algunos 

casos por los costos para su implementación.  

Una de las demandas imperceptibles del recurso flora y que impacta en el equilibrio de los ecosistemas, es 

el aprovechamiento de productos no madereros para la fabricación de artesanías. En un sector de la 

Cuenca se destacan las fibras para cestería y la extracción de algunas plantas para floristería. 

La extracción de productos madereros del bosque se refleja en la tala selectiva de maderas comerciales 

por parte de algunos propietarios y no propietarios de predios de las partes altas de los municipios 

denominados cordilleranos y el aprovechamiento de árboles de madera fina o no para la construcción y 

reparación de cercas de potreros. 
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El aprovechamiento que se hace sobre subproductos del bosque como resinas, gomas, y plantas para la 

producción de carbón o cortezas como elementos esenciales en medicina natural, es generalmente 

irracional e indiscriminada, informal y desconociendo el valor ecológico y las técnicas de manejo. 

La especie guadua es ampliamente utilizada por el sector de la construcción y también para la fabricación 

de artesanías, en algunos casos se cosecha biche, produciendo algún tipo de daño para el sistema 

(cestería). 

En lo referente a fauna, la actividad de caza aunque no es frecuente, se presenta en algunos sectores de 

la Cuenca, principalmente de armadillos (Dasypus novencinetus) en cercanías al puente del Alambrado  el 

cual es comercializado para la cura de algunas enfermedades; de la misma manera se han decomisado 

guatines (Dasyprocta puntacta) y loro cabeciazul (Pionus menstruus) a través de la aplicación de la 

estrategia Nacional para el Control del Tráfico y Tenencia Ilegal de Fauna y Flora Silvestre. 

 

1.2.4.3  Estado de  la biodiversidad y de los recursos de Flora y Fauna 

Los ecosistemas andinos son muy frágiles debido a su vulnerabilidad a perturbaciones naturales y 

antrópicos. El ser humano ocupa un lugar preponderante en los procesos de transformación de los 

paisajes, transformación que no siempre es total, dejando como resultado paisajes fragmentados en los 

cuales quedan algunos parches de vegetación natural pero que también ocasiona pérdida de la 

biodiversidad y degradación de las formaciones vegetales. 

En la Cuenca se conserva la vegetación de páramo, gracias a su ubicación y condiciones climáticas 

adversas para la habitación humana y para el desarrollo de procesos productivos; no obstante, en la zona 

baja se puede observar cambios a potreros y a cultivos de papa. 

Un poco más abajo se encuentran los bosques primarios de páramo que han estado sometidos a 

presiones asociadas a la actividad ganadera y extracción de madera para leña, lo que ha provocado 

desaparición de especies vegetales y favorecido el proceso de degradación.  Lo mismo ha ocurrido con los 

bosques ubicados hasta la cota baja de 1.800 msnm, quedando parches que ocupan laderas de pendiente 

y cuchillas escarpadas y corredores a lo largo de las corrientes de agua. En algunos sectores con 

pendientes superiores a 75%, algunos de estos bosques permanecen con poca o nula intervención. 

En los bosques de niebla el endemismo de especies en un factor biótico importante, posiblemente debido 

al aislamiento de estos bosques por el proceso de fragmentación. Las especies de árboles maderables de 

alto valor comercial no son comunes en estos bosques, sin embargo, se han disminuido drásticamente por 

la deforestación y la tala selectiva. 

Debido a la creciente destrucción o modificación de los hábitats silvestres y a la pérdida de la continuidad 

ecológica de los ecosistemas, muchos parques y reservas naturales han venido experimentando un 

acelerado proceso de aislamiento. En otros casos, las reservas se han establecido como último recurso 

para salvar porciones de hábitats silvestres. 

La fragmentación tienen efectos nocivos sobre la avifauna, especialmente sobre las rapaces, insectívoros y 

frugívoros grandes, quedando altamente propensos a extinguirse. De la misma manera, y debido a la 

polución del recursos agua, a la deforestación y a los métodos inadecuados de pesca, existe una seria 

amenaza sobre los recursos hidrobiológicos, pudiéndose considerar los peces como el grupo más 

amenazado. 
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Los grupos de vertebrados con menor información son los anfibios y reptiles, quienes también se 

presentan amenazados por considerarlos peligrosos para el hombre, especialmente el grupo de las 

serpientes y por ser perseguidos para el consumo humano (tortuga pímpano), sobre la cual se esta 

realizando el estudio de prevalencia de endo y ecto parásitos en la cuenca del Río La Vieja, Alto Cauca 

Colombia, el cual pretende relacionar variables de calidad de hábitat con la incidencia de parásitos. 

 Los flujos de materia y energía entre y dentro de los ecosistemas se ven afectados e interrumpidos 

directamente por su fragmentación ante la intervención antrópica en todas sus formas y entre otras 

razones por  la expansión de las zonas urbanas y agrícolas en detrimento de las zonas naturales. Esto 

conlleva a la consecuente interrupción de las normales interrelaciones entre las especies; pérdida de 

biodiversidad, y el aseguramiento de bienes y servicios ambientales ecosistémicos. No obstante, existe 

cierta  tendencia  a tener  en cuenta el criterio de conservación de la Biodiversidad  para la expansión de 

los suelos urbanos y rurales, gracias a la  aplicación de algún tipo de normatividad ambiental. 

No obstante los esfuerzos para definirlas y del compromiso adquirido por la sociedad civil y las 

instituciones en implementar los sistemas de §reas protegidas, ®stas se est§n convirtiendo en ñislas 

verdesò, con poca conectividad debido al cambio en el uso del suelo.  

Es evidente que en el proceso de ocupación del territorio se ha producido pérdida de biodiversidad de 

especies y ecosistémica por la alteración y en algunos casos destrucción de ecosistemas originales, 

producto de la ampliación de la frontera agropecuaria, la introducción de especies animales y vegetales y a 

la falta de aplicación de normatividad en lo referente a ordenación de las actividades humanas en el 

territorio. 

Son escasos los estudios que ofrezcan información sobre el estado  de los ecosistemas, especialmente en 

los taxa que requieran más esfuerzos de conservación y donde la información sobre las condiciones de las 

poblaciones sea insuficiente.  

De igual manera no son suficientes las gestiones para ofrecer a las comunidades humanas, alternativas  

económicas  en pro de la conservación, y  fomentar  entre otras, actividades como ecoturismo y la creación 

de zonas de conservación, articuladas dentro del sistema de áreas protegidas. 

Es importante anotar que el Departamento del Quindío, en materia de Control al tráfico ilegal de Fauna, no 

se constituye en una región extractora sino en un sito de paso para centenares de especimenes de otras 

regiones del país que están siendo traficados, y que gracias a la estrategia Nacional para contrarrestar el 

tráfico de Fauna Silvestre se han logrado incautar y rehabilitar en el Centro de Atención y Valoración de 

Fauna Silvestre de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y el cual se encuentra dentro de la 

cuenca del río la vieja y el cual es manejado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la 

siguiente cantidad  de especimenes que poseen rango de distribución su gran mayoría en otras regiones 

del país pero también algunos de nuestro Departamento.   

 

1.2.4.4  Zonas de Especial Significancia Ambiental 

Los humedales y páramos representan recarga de acuíferos y son ecosistemas fundamentales para la 

regulación hídrica y la preservación de la biodiversidad en la cuenca del río La vieja, caracterizándose en 

forma general de la siguiente manera: 
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En el departamento del Quindío, las zonas de páramo y subpáramo se localizan sobre la cordillera Central, 

donde se encuentra una alta representatividad de ecosistemas estratégicos. Se calcula para el 

departamento una extensión aproximada de 6039  Has, de páramo (CONIF 2009) y 211,72 Has, de 

humedales lénticos. Estos ecosistemas albergan muchas especies endémicas y amenazadas, tienen un 

valor inmenso para las tierras bajas, son frágiles y particularmente sensibles a cambios climáticos globales. 

 

 

 

Páramos: 

Ecosistemas de alta montaña que solo se encuentran en la zona Nororiental del departamento; están 

ubicadas fundamentalmente en los municipios de Génova, Salento, Pijao y Calarca. Las áreas de páramo 

ubicadas por encima de 3.400 m.s.n.m., albergan un gran endemismo en flora y fauna y son vitales para la 

sostenibilidad ambiental del territorio. 

 

Humedales:  

Encajan en los sistemas fluvial y palustre, distribuidos en 5 Unidades de Manejo de Cuenca UMC y un 

canal receptor (Ríos Barragán y La Vieja). Se han identificado 211,72 Has, en humedales palustres 

(conjunto de lagunas que comparten una misma cuenca y una misma unidad geográfica) de las cuales 

55,72 Has, se encuentran en el río Barbas. Se destaca, además, humedales de páramo como los pantanos 

del Quindío y la laguna La Virgen en Salento y la Laguna del Muñeco en Génova, entre otros. 

 

Zonas de recarga de acuíferos: 

Se encuentran diseminadas por toda la Cuenca fundamentalmente en la Cordillera y en la parte alta del 

Glacis del Quindío sobre las áreas con mayor precipitación. Por estar dispersas por el territorio se dificulta 

su mapificación y cuantificación. En la temática de aguas subterráneas se enuncian los principales sitios de 

recarga de los acuíferos.  

Son aquellas que permiten la infiltración, circulación o tránsito de aguas, entre la superficie y el subsuelo.  

De acuerdo con las características del suelo y las  condiciones geomorfológicas del departamento, las  

áreas de recarga de los acuíferos se encuentran localizadas en:   

- La zona de piedemonte. 

- Las partes altas de las microcuencas.  

- Las zonas de protección de cauces. 

 

1.2.4.5  Rondas Hidráulicas de los cuerpos de agua:  
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Son aquellas áreas cuya finalidad fundamental es manejar en forma sostenible la oferta del agua, para 

atender a los requerimientos de las actividades de desarrollo socio-económico en términos de cantidad, 

calidad y distribución espacial y temporal seguido del mantenimiento de procesos ecológicos y funciones 

ecosistémicas. 

En el área rural se identifican como zona de restricción ambiental los retiros obligados de los cauces 

naturales de las corrientes hídricas en una distancia hasta de 30 metros, medida desde el nivel máximo de 

flujo, a un período de retorno mínimo de 15 años, (Decreto 2811/74) este límite podrá ser disminuido, 

siempre y cuando se sustente con criterios válidos de carácter socio-económico, biofísico y de producción 

limpia. 

 

1.2.4.6  Áreas Naturales Protegidas 

La región Andina Colombiana es una de las más afectadas por la transformación y fragmentación de 

ecosistemas donde las áreas del Sistema de Parques Nacionales  y en general, las áreas protegidas de la 

Cuenca, se est§n convirtiendo en ñislas verdesò con gran afectaci·n de los servicios ambientales y 

enormes repercusiones económicas y sociales para la región y el país. La cuenca posee aproximadamente 

un 10% del total de su área en zonas protegidas, porcentaje cercano al  deseado nacional. Lo anterior se 

debe principalmente a la aplicación de la normatividad para la adquisición de terrenos de importancia 

ecológica, a la voluntad política y social en la conformación y consolidación de sistemas de áreas 

protegidas y a la posibilidad de pago de servicios ambientales producidos en áreas de reserva. 

Tabla 18. Áreas Naturales Protegidas  en la cuenca del río La Vieja 

DEPARTAMENTO ÁREA (Ha) ÁREA PROTEGIDA (Ha) 

Quindío 196.183 27.456 

Risaralda 29.886 13 

Valle 61.945 2.000 

Total Aproximado 288.014 29469 

                    Fuente: SIRAP Procesado SIG C.R.Q 

a) Parques Nacionales Naturales. Son aquellas áreas de extensión que permiten su autorregulación 
ecológica y cuyos ecosistemas en general no han sido alterados sustancialmente por la 
explotación u ocupación humana y donde las especies vegetales, animales, complejos 
geomorfológicos y manifestaciones históricas o culturales tienen valor científico, educativo, estético 
y recreativo nacional para su perpetuación. Por su importancia deben someterse a un régimen 
adecuado de manejo. 

 

El Departamento del Quindío, tiene jurisdicción el Parque Nacional Natural Los Nevados, con 1.714 Has., 

legalmente constituido mediante Resolución Ejecutiva No.148 de Abril 30 de 1974, con el objetivo de 

proteger y conservar ecosistemas típicos de páramo y bosques altos andinos de la cordillera central, que 

garantizan la producción de recursos hídricos y fomentan el desarrollo de programas de educación 

ambiental, investigación científica y recreación ecológica. 
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b) Parques Regionales Naturales:  

La Ley 99/93 en su artículo 31 determino que son funciones de las CAR´s: Reservar, alinderar, administrar o 

sustraer,... los parques naturales de carácter regional, y reglamentar su uso y funcionamiento. En el 

departamento se han declarado dos Parques de carácter regional: 

P.R.N. Barbas-Bremen en los municipios de Pereira, Filandia, Salento y Circasia y  El P.R.N. Paramos y 

Bosques Altoandinos de Génova.   

 

c) Distrito de Conservación de Suelos.  Son aquellas áreas de uso agrícola que por sus 

características de suelo merecen ser protegidas a fin de sostener y conservar la productividad, 

previniendo los procesos erosivos originados por acción hídrica y eólica, y los asociados a la 

acción antrópica. 

 

d) Reserva Natural de la Sociedad Civil: La única categoría local de área protegida existente 

definida en la Ley 99/93 en los artículos 109 y 110 y reglamentada  a través del Decreto 1996/99, 

En el departamento del Quindío existen propietarios particulares tanto del nivel institucional como 

particular que están haciendo conservación por iniciativa propia y se encuentran identificados a 

nivel departamental en el SIDAP y a nivel local en los SIMAPs,  aunque estas reservas no se han 

inscrito ante la Unidad de Parques (UAESPNN), son reconocidas por la CRQ como áreas en 

conservación y que aportan al Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP). 

Tabla 19: Reservas que se encuentran afiliadas la Red de reservas RESNATUR:  

No. Reserva Natural  Municipio Area  (Ha) Ecosistemas 

1 La Samaritana Armenia 0,8  Bosques sub-andinos  

2 Rincon Llanero Armenia 0,58  Bosques sub-andinos  

3 La Maria Armenia 37,8  Bosques sub-andinos  

4 Villa Monpasanos Circasia 3  Bosques sub-andinos  

5 Horizontes Circasia 28,1  Bosques sub-andinos  

6 Verdes Horizontes 2 Cordoba 15,5  Bosques sub-andinos  

7 Agua Clara - Valle Lindo Génova 291  Páramos, bosques andinos y alto-andinos 

8 La Caucasia Génova 196,4  Bosque andinos y alto-andinos 

9 Serbia Génova 762,9  Páramos, bosques andinos y alto-andinos 

10 La Riverita Génova 57,7  Bosques andinos 

11 Santa fé La Tebaida 13,8 Bosques sub-andinos  
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12 Sierra Morena La Tebaida 38,8 Bosques sub-andinos  

13 Granja Guadualito Montenegro 8,7  Bosques sub-andinos  

14 El Obsequio Montenegro 1,5  Bosques sub-andinos  

15 La Guajira Quimbaya 19,2  Bosques sub-andinos  

16 Calatrava Quimbaya 11,2  Bosques sub-andinos  

17 Aguas Claras Salento 857,4  Páramos, bosques andinos y alto-andinos 

18 Del Alto Quindío Acaime Salento 52,7  Bosque andinos y alto-andinos 

19 El Molino Salento 351  Bosques sub-andinos y andinos 

20 Guadalajara Salento 25,7    

21 La Britania Salento 388  Bosques andinos 

22 La Cabaña - La Esperanza Salento 569  Páramos, bosques andinos y alto-andinos 

23 La Rosa de los Vientos Salento 6,2  Bosques sub-andinos  

24 El Paraiso Salento 6,1  Bosques sub-andinos  

25 El Camino del Tesoro Salento     

26 La Samaria Montenegro     

  TOTAL   3.743,5    

Fuente RESNATUR Eje Cafetero. 2009 

                                                                                                                           

1.2.4.7  Áreas de reserva forestal  

Se denomina a la zona de propiedad pública o privada reservada para destinarla exclusivamente al 

establecimiento o mantenimiento y utilización racional de áreas forestales productoras, protectoras o 

productoras-protectoras. 

 

a. Reserva Forestal Central:  

 

Es la zona de 15 Kms. Hacia el lado oeste, y otra, 15 Kms. Hacia el este del divorcio de aguas de la 

cordillera central desde el cerro Bordoncillo aproximadamente a 20 Kms. Al oeste de Pasto  hasta el cerro 

Los Prados al norte de Sonson. 

Gran parte del departamento hace parte de la Reserva Forestal Central.  

Las cuencas de los ríos Quindío, Navarco y sus afluentes en el municipio de Salento  fueron declarados de 

interés público mediante actos administrativos antes de la Ley 2° de 1959.  
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Las áreas de manejo especial 

Son áreas que se delimitan para administración, manejo y protección del ambiente y de los recursos 

naturales. 

 

Distrito de Manejo Integrado (DMI):  

 

ñEspacio de la biosfera que, por razón de factores ambientales o socioeconómicos, se delimita para que dentro de los 

criterios del desarrollo sostenible se ordene planifique y regule el uso y manejo de los recursos naturales renovables y 

las actividades econ·micas que all² se desarrollenò.  Dec. 1974/89 (CRN Art. 310 para que constituyan modelos de 

aprovechamiento racional) 

El DMI e la cuenca alta del río Quindío. Establecido legalmente mediante Acuerdo 10, de diciembre 

17 de 1998,  por sus características ambientales e importancia estratégica y  para el desarrollo socio-

económico de la región;  incluye las cuencas de los ríos Navarco y Boquerón desde sus nacimientos hasta 

la confluencia entre los ríos Quindío y Navarco, localizadas en la cordillera Central, sector nororiental del 

municipio de Salento.  

 

1.3.  COMPONENTE ANTRÓPICO 

 

1.3.1 SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES DEMANDADOS 

 

1.3.1.1 Servicios Públicos 

La Cuenca presenta una importante infraestructura y cobertura en los servicios públicos domiciliarios para 

los 21 Municipios que la conforman.  El 99.18% de la población urbana de la cuenca cuentan con servicio 

de acueducto. De igual manera el 95,70% de los habitantes urbanos  tiene servicio de alcantarillado.  El 

abastecimiento de energía es cercano al 100% para sectores rurales y urbanos y el servicio de gas natural 

presenta avances importantes en la mayoría de los centros urbanos. 

A pesar que en la Cuenca prestan los servicios empresas públicas, privadas y mixtas, existe actualmente 
una gran expectativa en la población con el rumbo que tomará la administración de los mismos, 
considerando la nueva dinámica de privatización que se está promoviendo en todo el país y de manera 
particular en el municipio de Armenia. 
 
Otro aspecto importante de resaltar en la administración de los servicios es la presencia de altas pérdidas, 
especialmente en los acueductos urbanos y rurales, donde la cantidad de agua captada es muy superior a 
la que se entrega finalmente a los usuarios, por daños y obsolescencia de las redes, por la falta de 
mediciones apropiadas y por falta de mantenimiento de la infraestructura. 
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En el caso del sector rural la preocupación está dada en la falta de agua potable para atender la demanda 
creciente que representa el turismo,  ya que el suministro se realiza por los acueductos construidos 
principalmente por el comité de cafeteros con otros fines y en épocas anteriores. 
   
La cuenca genera 376,9 Ton/día de residuos sólidos en las cabeceras urbanas, el promedio per cápita es 
de 0.385 kg/hab/día, que es bajo con respecto al promedio nacional.  
 
La cantidad de residuos sólidos generados en los municipios del departamento del Quindío asciende a un 

promedio  84.248 Ton/año en el 2008, con un promedio diario de 234 Ton/día, los cuales son depositados 

en el departamento del Quindío, en los dos rellenos sanitarios ubicados en los municipio de Calarcá y 

Montenegro, los cuales cuentan con licencia ambiental emitidas por la CRQ y están en la capacidad de 

recibir todos los residuos producidos en el Departamento, estos sitios de disposición final son: Relleno 

Sanitario Villa Karina con una vida útil de 12 años y su operador es Multipropósito de Calarcá SA ESP y el 

Relleno Sanitario Andalucía con vida útil de 3 años  y su operador es Cafeaseo del Quindío SA ESP. 

Estos sitios, están sujetos a actividades permanentes de control y seguimiento por parte de la CRQ con el 

fin de verificar el cumplimiento de la Licencia Ambiental y de la normativa ambiental. 

 

Tabla 20: Relación de la generación de residuos sólidos en las cabeceras de los municipios del Quindío y 

su lugar de disposición final: 

Municipio Población Ton/año PPC Sitio de Disposición Final 

Armenia 272574 46660 0,469 Relleno Sanitario Andalucía 

Buenavista 2954 30728 0,285 Relleno Sanitario Andalucía 

Calarcá 71605 11316 0,433 Relleno Sanitario Villa Karina 

Circasia 26705 3499 0,359 Relleno Sanitario Villa Karina 

Córdoba 5238 500 0,262 Relleno Sanitario Andalucía 

Filandia 12510 1968 0,431 Relleno Sanitario Andalucía 

Génova 9293 169 0,050 Relleno Sanitario Andalucía 

La Tebaida 37748 8032 0,583 Relleno Sanitario Andalucía 

Montenegro 38714 5510 0,390 Relleno Sanitario Andalucía 

Pijao 6421 208 0,089 Relleno Sanitario Andalucía 

Quimbaya 32928 4290 0,357 Relleno Sanitario Andalucía 

Salento 7001 9919 0,360 Relleno Sanitario Villa Karina 
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Figura 5: Porcentaje de disposición en los Rellenos Sanitarios del Quindío por parte de los municipios: 

 

 

 

Actualmente, todos los municipios del Quindío cuentan con el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

formulado y aprobado mediante acuerdo municipal emitido por los respectivos concejos municipales. 

Tabla 21: Relación de  los actos administrativos por medio del cual se adoptan los citados Planes: 

 

Municipio Acto Administrativo Adopción PGIRS 

Armenia Resolución Nº 052 del 1 de septiembre 2004 

Buenavista Decreto Nº 020 del 30 de Septiembre de 2005 

Calarcá Resolución Nº 014 de 31 de Enero de 2005 

Circasia Decreto Nº 0247 del 03 de Octubre de 2005 

Córdoba Decreto Nº 027 de Septiembre de 2005 

Filandia Decreto Nº 023 de Septiembre de 2005 

Génova Resolución Nº 004 de Enero 5 de 2005 

La Tebaida Decreto Nº 399 del 3 de Octubre de 2005 

Montenegro Decreto Nº 067 del 30 de Septiembre de 2005 

Pijao Decreto Nº 033 de septiembre 29 de 2005 

Quimbaya Decreto Nº 075 del 03 de Octubre de 2005 
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Salento Decreto Nº 066 de Octubre 1 de 2005 

 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío ha venido realizando de manera permanente el control y 

seguimiento a los PGIRS de los municipios, conforme a lo establecido en el articulo 7 de la resolución 1045 

de 2003 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, de estas actividades se puede 

concluir que los municipios del Quindío presentan poco avance en las actividades y cronogramas 

contemplados en el documento. 

 

Programa Departamental de Aprovechamiento de Residuos Sólidos en el Quindío. 

Aunque los PGIRS de los municipios, contemplan actividades de aprovechamiento de residuos sólidos 

como una política publica en la gestión municipal de residuos, se ha encontrado dificultades en la 

asignación de lotes y demora en el tramite de licencia en los Municipios de Calarca y Génova; pero a la 

fecha se tienen avances tales como dotación de maquinaria para funcionamiento, censo y capacitación a 

recuperadores en el departamento del Quindío, se tiene un plan  de negocios para la comercialización de 

residuos inorgánicos, y capacitación a la comunidad y establecimientos educativos en el tema de 

separación de residuos sólidos. 

Tabla 22: Diagnostico de la situación del aprovechamiento y valorización de residuos mediante un 

convenio suscrito con la UNICEF, arrojando los siguientes resultados. 

Municipio % Orgánicos % Inorgánicos % No  Aprovechables 

Armenia  55 28 17 

Buenavista  60,5 25 14,5 

Calarcá  61 23 16 

Circasia  73 21 6 

Córdoba  69 23 8 

Filandia  54 37 9 

Génova  69 23 8 

La Tebaida  66 19 15 

Montenegro  59 35 6 

Pijao  60,5 33,5 6 

Quimbaya  71 20 9 

Salento  60,5 25 14,5 

TOTAL  66 23 11 

 

Fuente: Proyecto Aprovechamiento y Valorización de Subproductos generados por los residuos sólidos en el Quindío, 

CRQ-UNICEF-SENA, 2006  
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Con relación a los índices de aprovechamiento, el mismo estudio estableció que la fracción con el mayor 

índice de aprovechamiento es la Inorgánica de la cual, el estudio revela que al 2006, de las 1786,5 

Ton/mes generadas, solo se comercializaban 1045,79 Ton, representados en materia de Vidrio, Cartón, 

Papel, Plástico, metales ferrosos, la cantidad restante, se depositan en los rellenos sanitarios. 

 

Figura 6: Estado de aprovechamiento de residuos inorgánicos en el Quindío. 

 

. 

 

 

 

 

 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío, en cumplimiento del PAT 2007-2009, desarrollo el 

programa departamental de aprovechamiento y valorización de residuos sólidos inorgánicos, a través del 

cual se están construyendo once (11) centros de acopio municipales y un centro de acopio departamental 

el cual se tiene previsto su entrega final en el mes de diciembre del 2009,  cada uno de estos centros, con 

dotación de maquinaria para su manejo y valorización. 

Adicionalmente, con este proyecto, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, esta apoyando a los 

municipios para la implementación de sus Planes de Gestión de residuos Sólidos en el componente de 

aprovechamiento. 

Este proyecto cuenta con el aporte y el apoyo económico del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial, la Corporación Autónoma Regional del Quindío y  los municipios participantes. 

Además, la Corporación Autónoma Regional, ha venido, impulsando el componente de educación 

ambiental en residuos sólidos a través del Servicio Social del Estudiantado en todos los municipios del 

componente del Quindío, logrando que sean los estudiantes de los colegios, quienes participan 

activamente en sus comunidades, a través del apoyo de campañas de manejo adecuado de residuos, para 

lo cual, se cuenta con la participación de mas de 400 estudiantes, capacitados por la CRQ y la UNICEF. 

 

RESIDUOS PELIGROSOS 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, ha venido realizando control y seguimiento a los generadores 

de residuos o desechos peligrosos, para lo cual, ha realizado 3 inventarios sobre la materia, con el fin de 

identificar el estado del arte relacionado con el tema: 
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Se tiene un estimativo que en el Quindío se generan mensualmente 171.862 Kg. de Residuos Peligrosos 

en estado sólido y 50.311 Lt. de líquidos con compuestos peligrosos, se ha determinado que el 52% del 

total de residuos o desechos peligrosos es generado en el municipio de Armenia. 

En relación con la cantidad generada a nivel nacional, el Quindío solamente genera el 0,5% del total de 

residuos o desechos peligrosos generados en el País.  

 Tabla 23: Generación de Residuos o Desechos Peligrosos en Estado Sólido (promedio mensual) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 24: Generación de Residuos o Desechos Peligrosos en Estado Líquido (promedio mensual) 

 

                          

 


